
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

' ' 
" r i ):''1.' rir"::I celebrada en primera convocatoria el día 17 de Noviembre de 2J17

Sres. Asistentes

ALCALDE- PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. Carm en Y áñez Quirós

D. Marco Antonio Guijano Ceballos

Dña. Laura Guerrero Moriano

Dña. M" de las Mercedes Carmona Vales

D. Pedro Blas Vadillo Marlínez

D. Raflel España Sautamaría

CONCEJALA SECRETAI{IA

Dña. María Catalina Alarcón Iirutos

En Mérida a diecisiete de Noviembre de dos rnil diecisiete, previa citación al ef-ecto, se

reúnen en el Despacho de Alcaldí¿r de la Casa Consistorial. los Sres. arriba indicados-
miembros de la .lunta de Gobier-no l,ocal de este Ayuntamiento. ba.io la Presidencia del Sr.
Alcalde-Presidente D. Antonio Rodrígr"rez Osuna. para celebrar sesión ordinaria conforme al
orden del día anunciado. conocido y repartido.

Se excusa el Sr. Sánchez Barcia.

Asisten. previamente convocadas por el Sr. Alcalde. las Conce.ialas Sras. Aragoneses
Lillo y Fernández Góuez. Asimismo. se encuentran presentes. la Sccretaria General del



Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de

Gobierno Local, y el lnterventor General D. Francisco Javier González Sánchez.

Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,

a las nueve horas, se trataron los siguientes asuntos:

previamente repartido el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada por la

Junta de Gobierno Loial, con fecha 9 de Noviembre de 2017, los miembros presentes por

unanimidad prestan su conformidad a la misma.

No se Presentarol.l.

PUNTO 3.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE TURISMO' EN

ilr,a apnosrcróN. Sr pRocnop. pEL pRorocoLo DE

@
Por el Sr. concejal Delegado de Turismo, D. Blas vadillo Martínez. se fotmula la

propuesta epigrafrada. para la aprobación. si procede, del Protocolo de Adhesión SICTED'

cuyo objeto es otorgar el distintivo á. "Compromiso de Calidad Turística"'

comprometiéndose el Ayuntamiento a dotar de los recursos necesarios para el desarrollo de la

gestión del destino y evaluación periódica de los participantes, así con.lo el resto de recursos

necesarios. para que el proyecto pueda desarrollarse correctamente.

A tal objeto por el Gabinete Jurídico Mr-rnicipal se entite cl correspondiente inlbrnle y

asimismo es erritido infb¡ne técnico al respecto. por la Directora de Pronroción 'furística'

Dña. Marta Acosta Belanlan. que transcrito, este último. literalmente dice:

,,p,r la prescnte tengo ct bicn in/itrmur qlte cn la,lttntct tlc Gobicrnct I'r¡cul al 27 cle

,l,lio tle 2017. se u¡trutl.tó lu-.solicitutl de utlhesiói ut SI('TÍ-D 1'lu.salct'cititt tle le¡s ttticntl'¡rtt';

p0t.(1r lct.firturu ct¡nstitucitin de lu mesu cla culidutl sl('TED' an con^\'aL'Lttnc'itt -r'L'()ttto

.sigtrienle pu.to, se ret¡uiere tt'¿ts lcts indicaciones cle Turesptrñct. pusttr lu aprobución cle I st¡bre

ei'profoc'olo cte Adhcsi(tn Sicretl. parcr ltt ./irma del ntismo por ontbcts in'slilucioncs' e'\le

.fitrmulario, el cuctl udf untcmos. se ha en )tculo paru ret'isión clet gttbinele .iurídic'o untes de
'.'firma. 

El cual expone lcts siguiente.s intlicuc'iones: el ¡trimer punfo expone manificsttr que es

un Actterclo .sin vinculctción Económica parct el AyunÍantiento. El ,segundo pLtnlo cxponc que

la copia ¿el prorocolo viene sin rJesarrollar correclantenÍe. esta delegación bu.io las

instruccir¡nes tJe Tyrespaña, ctsí mismr¡ se ha ampliutlo la infttrntcrción quc iniciulntente se

exponía cl respondcr al .fi»'utttlcrrio. ^siguientlt¡ tle nuet'o. intlic'ttciones dc lo's téc'nict¡s tle

Tures¡taña. Compromiso mtrnicipal sobre el proyeclo'

AYUNTA'YTIENTO DÉ MÉHDA



Dotar de los recursos necesarios para el desarrollo de la gestión del destino y evalua-
ción periódica de los participantes, Así como el resto de recur,\os necesarios para que el pro-
.'i : c' I o pueda desarrollarse correctamente.

A esta cuestión, además de adjuntar documentación de Turespaña donde se trata este
asunto, y las opciones que tiene un ayuntamiento a la hora de inserÍar el sistema, que van
rlnccle contratar una consultara o desarrollarlo con su propio personal como es el caso de

',it¡ iti:t. Así mismo ya que las fórmulas de gesfión en los ayuntamientos, puede ser a coste 0,

::';i-'itclt¡ en cuenta que el personal que asume esta geslión en el caso del Ayuntamiento de
Il'1érida seríq asumido por Írabctjadoras municipales, como es el caso de la que suscribe, ges-
lora del proyecto Marta Acosta Bélaman, y de M" del Carmen Calamonte Mateos, ambas
t, t'((litadas por Turespaña y que, además, forman parte de la plantilla municipal de la Dele-
gación de Turismo. Las evaluaciones del destino, serán realizadas por gestores de otros desti-
nos, a los cuales sólo habrá qtte pagarle^s dietcts y kilometraje. Es un intercambio entre Ayun-
,:;,;t,!';?!().t muy comúnmenle ufilizodo en esle proyeclo )r (lue evilu exlernalizctcione,s y conse-
:. t,,- i!!t:titUhle evitA COSleS. "

Vista la propuesta y,' los inlbrn-res enritidos. la .lunt¿r de Gobierno I-ocal. por unanir-ni-
ua.i cic los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO
I'rimero.- Aprobar la adhesión de este Excmo. Ayuntarniento al protocolo de adhesión

de destinos al SICTED.

Segundo.- Encomendar a la Delegación Municipal de Turismo. larealización de cuan-
tos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido ef'ecto 1o acordado.

PUNTO 4.- PROPUESTA DE LA SRA. CONC]EJALA DELEGADA DE HACIENDA.
paRa r-.r apRon.rcrÓx. sl p ros Furu-
ROS POR TMPORTE TOTAL DE 9O.OOO.OO ETJROS. NECESARIOS PARA LA CON:
TRATACIÓN DEL SERVICIQ DE SEGuRo DE LA FLoTA DE vEHÍCI.JLoS MTJNI-
CIPALES.

Por la Sra. Conce.jala Delcgacla cle Hacicncla. I)ña. Carmen Yáñcz QLrir(rs. se lbnlula
la propr-resta epigrafiada. indicando quc. cor.r lecha 3 de noviembre de 2017 ^ se inicia el
procedimiento para la contratación de la prestación del Servicio de Seguro de la Flota de
Vehículos Municipales a propLresta de la Conce.jal-Delegada de Hacienda.

Dado que se trata de ur-r procedinriento de contratación de carácter plurianual, resulta
necesario comprometer créditos de los próxin.ros presupuestos 2018.2019,)020,2021 y 2022
por importe total de 90.000,00€.

Emitido infbrme. al respecto. por la Intervención MLrnicipal. cor-l l-echa 8 de noviembre
de 2017 y en virtud del artículo 174 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las I{aciendas
I-ocales. aprobado por Real Decreto 212(n4, de 5 de nrarzo. sobre "cc»tlprontisos de gastos de

ÁYU NIAü¡I ENT6. DÉfi ÉnrrÁ



carácter plurianual", la Sra. Delegada propone a la Junta de Gobierno Local" la adopción del

acuerdo correspond i ente.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el compromiso de gastos futuros por imporle total

90.000,00€ en la partiáa presupuestarii SZOOI224OO, necesarios para la contratación

Servicio de Seguro de la Flóta de-Vehículos, de acuerdo con el siguiente cuadro:

de

del

ANO IMPORTE

201 8 18.750.00€

7011) 22.s00.00€

2020 22.500.00€

2021 22.500.00€

2022 3.750.00€

Segundo.- Acordar que con fecha 1 de enero y con motivo de la aperlura del ejercicio

presupuestario. se aiustarán los créditos para dar coberlura a los compromisos adquiridos

durante el ejercicio anterior. En caso de no disponer de créditos suflcientes en las partidas

correspondientes. por la Delegacla de Hacienda, se dictará la resolución correspondiente a fln

habilitar los crelclitos qrte re sttltetr necesaric-ls'"

Tercero.- t)ar traslado clel presente acuerdo a la Delegación proponente- así cotno a l¿t

Intervención;- Tesorería Mr-rnicipu-|"r. puru sr¡ conocimiento y' et'ectos procedentes'

paRa la apRtffip. »pL covtpRo¡r,ttso oE CAStos
guROS. \ECESAI{T9: I+l1A l:+r ¡ 

^^\r.iFInI)lA 
f\frLl I L, I\\r;, I \rI\ l.vrr v¡\r r- rvrrrL ¡7r':v!z\z-!-- -;- ---:J-- - - _=:-

pR«lRROCr Dsl COxvErtO Du lOLaeOReCtÓx rrrRr I-r COXSp¡ERta De
fft 

^ 
\/ nci-rllllÍrl

eÁstce UPL aÑtr zots.

por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. Camren Yáñez Quirós. se formula

la propuesta epigrafiada. indicando que, Vista la solicitud de fecha 7 de noviembre de 2017 de

la Concejal-Delegada de Servicios Sociales para Ia Prónoga del Convenio de Colaboración

entre la consejería cle saniclaci 1, Políticai Sociales de la .lunta de Extremadura 1' el

Ayuntamiento cle Mérida para el Servicio Social de Atención Básica del año 2018' cuyo

irnporte es de 289.(r95.15€.



i)ado que el Ayuntamiento está obligado a aportar el 10oA de la cantidad mencionada
e: r¡t'iixittto ejercicio, resulta necesario comprometer créditos del próximo presupuesto 2018

, ' , rri'te d€ 28.969,52€.

Emitido informe al respecto, con fecha 8 de noviembre de 2017, por la Intervención
Itlr.uricipal y en virtud del artículo 174 del Real Decreto 212004, de 5 de marzo. por el que se

^^-"o[2 el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre
^ r-rl:'iiiriisos de gastos de carácter plurianual", la Sra. Delegada propone a la Junta de

' . ,riu Local, la adopción del acuerdo correspondiente.

La Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el compromiso de gastos futuros por importe total de 28.969.52€

.;uiaciÓn entre la Conseiería de Sanidad y Políticas Sociales de la Jr-rnta de [rxtremadura y
el ,'\r'untamiento de Mérida para el Scrvicio Social dc Atcnción Básica clel arlo 2018 cle

r . r con el siguiente cuadro:

Segundo.- Acordar que con fbcha 1 de enero y con motivo de la apertura del ejercicio
presupuestario, se ajustarán los créditos para dar cobertura a los compromisos adquiridos
dtrrante el ejercicio anterior. En caso de no disponer de créditos suficientes en las partidas
i , ,pondientes. por la Delegada de Hacienda. se dictará la resolución correspondiente a fin
habilitar los créditos que resulten necesarios.

PUNTO 6.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE SERVICIOS
s()c PARA LA PROCE DE LA PRORROGA DEL

ENIO N ENTRE LA
POLiTICAS SOCIALES DE LA .IUNTA DE BXTREMADURA Y ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO. RELATIVO AL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN BÁSICA
DELAÑO 20I8.

Por la Sra. Conce.iala Delegada de Servicios Sociales, Dña. María Catalina Alarcón
Frutos, se formula la propr-resta epigrafiada. indicando que. por parte de la Junta de
Extremadura. se envió a este Excrno. Ayuntamiento de Mérida escrito con fecha 2l de octubre
de 2017, por el que se remite el Acuerdo de Prórroga del CONVEl,trc DE COLABORACI()N
ENTRE LA CONSEIER.A DE SANIDAD T, POL.TICAS SOC:IALES DE LA .\\-INTA DE
EXTREMADURA Y EI, EXC'MO AI'L]NTAMIEIVTO DE I(ÉR]DA, EI' LA PRESTACI(¡¡V NE
I¡,,IFORMACIÓN, LALORA(IÓN. }' ORlENTA('IÓ,\I DEI. SE,RT'ICIo S;O('IAI, DE
ATENC:lÓN SOC:IAL nÁStC:rl. para el mantenimiento cle esre sen,icio en 2018.

28.969.52€



De otro lado, informa que previo a la firma del mismo. se solicita, por la Dirección

Ge¡eral de Políticas Sociales e Infancia y Familia, la siguiente documentación:

-Certificado expedido por el Secretario/a o Secretario/a-lnterventor/a del

Ayuntamiento en el que conste el acuerdo del órgano competente de ese Ayuntamiento de

aprobación del acuerdo de prórroga que se adjunta

-.Certificado expedido por el Secretario/a-Interventor/a o lnterventor/a del

\1-rrntamiento en el que conste que se ha realizado en la contabilidad la retención de crédito

¡ácesaria para hacer frente a la aportación que le corresponde, con indicación expresa de la

cantidad retenida.

-Documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona

propuesta como firmante del convenio de colaboración cuando ésta sea diferente a la persona

firmante del convenio de colaboración suscrito en el año 2Ol7 (no corresponde ya que no ha

;rrnhiado).

Por otra parte. da cuenta, la Sra. Delegada, de que se ha procedidc a solicitar la

oporluna retenciótt ele crédito por intporte de 28.969,52 á siendo ésta la catltidad clue aporta

"i E*.rno. Ayuntamiento de Mérida. al mencionado convenio. el cual cuenta con un

presupuesto tótal de 289.695,15 €, de los que la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales

upo,tá 260.725.64 € (go%i) y el Ayuntamiento 28.969.52 € (10%)'

Por todo ello, propone a la Junta de Gobiemo Local que sea aprobada t:.p].:.::s.1d,t]

CoNVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSE,IERLA DE SANIDAD Y POL]TICAS

SOCIALES DE LA ,IUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXCII'TO. AY'UNTAMIENTO DE

uÉMo,q, EN LA 
-pnrir¿clo¡t 

nr^ lifóniacror't, vALoRAc:tóN. Y )RIENTACIÓN

DEL SERVICrc S7C:IAL DE ATEN(:I()N SOCIAL BÁSICA, para 2018 Y SCA OTdCNAdA IA

realización del Certificado de Retención de Crédito por importe de 28.969.52 €'

LaJunta de Gobier¡o Local, por unanimidad cie los presentes. adoptó ei siguiente

ACUERDO

primgro.- Aprobar la prórroga del CONVENIO DE C'OLABORACIÓN ENTRE LA

CzNSE:JER|A DE SANIDAD },PILIT](:AS SOCIALES DE LA¡(INTA DE E,YTREM, DURA

t,EL EXC:MO. At't't¡TAi\4tEt{TO Ot. iÉntil, EN LA PRESTACIÓi¡t ot INFORI'IAC'IÓN'

i:lírÁrétrii r:oñ]iilti'lOlt ort sERt:tc:to soct.lL DE llryctÓN soctAt'

SÁS\C:1, para 201 8.

Segundo.- Ordenar larealización del Certificado de RetenciÓn de Crédito por imporle

de 28.969,52 €.

Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. D. Antonio Rodríguez Osuna, o

p..ronu qre legalmente le sustituya,parala firma de dicha prorroga de convenio'

Cuarto.- Dar traslado del presente acllerdo a la Consejería de Sanidad y Políticas

Sociales de la .lunta de Extremadura. así como a la Delegación proponente. la Intervención 1'

tesorería Municipales" para stt conocimiento y efectos que procedan'

AYUNTAMIENTO DE MÉNDA



i'l'rl 7.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.

l i'.: í-

Por el Sr. Concejal delegado de Urbanismo, D. Rafael España Santamaría, se formula
lrr pt'opuesta epigrafiada. fundamentada en el infbrme emitido por el Sr. Director Municipal de
I.rrhrnismo, D. Ignacio Candela Maestu, que transcrito literalmente dice:

'' '.1','r reiación con el in-forme de D. José ,Iavier Sánchez Sánchez como Director de la
Oltt' t da los Quioscos de la Plaza de España, de fecha 2 cle octubre de 2017 referentes a la
lirgirloción de la obra, producida por el desvío ecr¡nómico de la misma, en el cual se incluye
i.i .,' :i;i:'nte relación económica

Daclo clttc lu ralación t't'onritníc'u tlcl¡a t'r¡n.sitlt't'Ltt'.sc pot'lc da lus obru.y c.icc'ttlutlu.t.
dehcría declucir.;e clel c:unt¡n u u|¡r¡nur ¡xtr tlichus arnpra,\(ts. cn la./i»'mu que se e:;limc
0portuna.

Dada cuenta de lo anterior. la Junta de Gobierno Local. por unanirnidad de los
presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Acordar la liquidación de obras correspondiente a los cuatro quioscos de la
Plaza de España, en la fbm-ra transcrita.

Segundo.- E,ncomendar a las Delegaciones de Urbanismo y Servicios Econón.ricos la
tramitación del procedimiento de compensación de deudas interesado en la propuesta, dado
qLle no es viable jurídicamente minorar el canon acordado en el expediente de otorgamiento
de las concesiones de los quioscos.

iTA I)E I,A SRA. CON ALA EGADA DE HACIENI)

l'.,\ {¿ A LA APR ION DE LA OBRA D

. Ll\'llClOll

t..
I Lll'(lltL't )lt ).qlL Lt
I

Peones erL'.

.,lrqueológic'u
I

Derechr¡s de

enganche

Ol»'u ciyil

,lcometitlu Eléc't.

Destn. T montcje

cerrltn. S. SanÍa

T'OTAL

0 I .3ó0.ó I 7 t9,ó0 210.00 a1)o)t

N" 2 | t.500.00 t.980,00 t .360,61 7 19,ó0 240.00 5.800,2 t

0 0 t .360,6 I 7 t9,ó0 110,00 2.320,21

1.500,00 t.e80.00 t .360,6 t 7 t9,60 210,00 5.800,21

3.000 3.960 5.412,14 2878,1 960 t6.210,84

(En estas particlas no se ho inc'luido el IVA corrc.spondiente)

EN RELACION A LA ESTIVIACIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA



' , i , Sra. Concejala Delegada de Contrataciones, Dña. Carmen Yáñez Quirós, se

. .-.;:r,rpuesta epigiafiada, indicando que con fecha 17 de marzo del2.017, la J.G.L.

', r r iniciar los trámités necesarios para que VODAFONES ESPAÑA S.A.U. Íesarza a este

;i.,ie ¡to de cuantos daños y perjuicios nos haya ocasionado con motivo de la infracción

uotl r"'tid&.

Asimisrno con fecha 22 dejunio del2.017,la J.G.L. acuerda designar como instructor

. - ,i,: para el resarcimiento a este Ayuntamiento de cuantos daños y perjuicios

Juarr l:spino Martín.

('rrn fecha 4 de julio del2.017, el instructor concede a Vodafone España S.A'U' un

plazo de audiencia para que pueda presentar cuantas alegaciones o justif,rcaciones considere

oportunas. en defensa de los hechos manifestados en dicha resolución'

r..rr lccha 28 de julio cle 2.017,Ia e,tidad VODAFONE ESPAÑA s'A'u' presenta

eSCsrr, ie recusación fiente a la designación del instructor realizada t-nediatltc acuerdo de la

.1.r., ..: .iia 22 cle.ju¡io del 2.Oll.alegando c1r-re dicho firncionario tttvo "intervención activa

en relación con el seguimiento" del contrato de telecomunicaciones. Acreditando dicho hecho'

mediante la presentación del "Acta de reunión. Seguimiento a la implantación del concurso de

,:ricaciones clel Ayuntamiento de Mérida. Acta no 3" reflejándose quc entre los

ii.,, .i,r,rüS Se encllentra el funciOnario deSignado Como instruCtor.

con l'echa ll de agosto «lel 2.017, el técnico de contrataciones emite infbrme.

concluyendo (sic):

Prtr t¡dr¡ lr¡ ctnterior, proceclería ESTIMAR lcrs trlegaciones prcsentuda's ¡tor la

atttidttcl I,oD^1ro,\'E :lSpAi,1,S...l.¿,1 .fi'artta ri ctcuat'tlo c{e,Junltt tla Gobict'tttt Loc',tl ola 27 dc

.jtmirs ctet 2.01a, ¡tor. u¡l.eciur'.se lu cr¡nc'ut'rancia cle la cctttsct cle recttsución ticgaclct' clehienclo

ttt.t».eltu..se stt stt.stilución pttr otro fimc'ionurio al sert,ic'io tle asle A1'tilttctmiento de lvléric{tt' da

t.onfi»-rtticlacl c,r¡n lt¡.s ut'tíc'ttlo 23 1'21 de tu Le1'10/2015, clc I dc oc'tttbre, de Régimen jm"íclico

clel Sec'tor Público.

La J.nta de Gobierno 1-ocal. en Llso de las conlpetencias que lc atribLrl c la D'A' 2" ciel

-l'exto Reluncliclo de la Ley de Contratos del Sector Público. aprobado por Real Decreto

l-egislativo 3i2011. de l4 de noviembre (TRLCSP). por unaniuridad de los presentes' adoptó

el siguiente

ACUERDO

primero.- Estimar las alegaciones presentadas por la entidad VODAFONE ESPAÑA

S.A.LJ. frente al acuerdo de.h-rnta de Gobierno Local de27 de.lunio del 2.017. por apreciarse

la concurrencia de la causa de recusación alegada'



', ''ir'ltlo.- Designar al Letrado del Gabinete Jurídico Municipal, D. Carlos Jiménez
1 lr-:. corlo nuevo instructor del expediente de resarcimiento de daños y perjuicios

. , tr,, ,, .': por incumplimiento del "Contrato de Servicio de Telecomunicaciones".

-d-1!{Q,: Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la entidad
\,¡ r )DAFONE ESPAÑA S.A.U. y al funcionario municipal D. Juan Espino Martín y al

, .,..t :-, '" i..,lllosJiménezRedondo.

, 1,i\ i_{ ) 9.- PROPUESTA DEL S
q'f\r4[',R APROBA
, .1:', l¡ I rl to DE EOI-AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA.-

Por el Sr. Concejal delegado de Industria y Comercio, D. Rafael España, Santamaría.
"'- r¡¡¡¡rrtlz la propuesta epigrafiada, indicando que, ante el reto al qlre nos enfrentamos desde

i. '-" ,i,-'lomentar la creación de empleo y fomentar la parlicipación pirblico-privada
i ' r i.ri ucsarrollo de actividades y medidas destinadas a la creación del mismo" se elevó la' 'i'rpi'1' de actuación basada en la realización de accir¡nes de fbnlación y tutorización en el

'' 
".: 

';spacios de Coworking siendo aprobada en .lunta de Gobicmo de Noviembre de
2015.

El obietivo principal de la actuación de Coworking es fbmentar el emprendirniento yr i .,r'i'r probabilidad de éxito de los proyectos de los emprendedores en un período
11,,11la(io cle tiempo, identificando aquellos con mayor potencial de desarrollo.

Con fecha l9 de noviembre de 2015 se firmó un Convenio de Colaboración entre la
Fundación EOI F.S.P. y el Ayuntamiento de Méricla para la realización de acciones de
formación y tutorización en el marco de espacios destinados al establecimiento de
L i 'r'ir,ii''iores, previamente seleccionados. que aportarán proyectos tempranos de previsible
r.aloi' para la socicdad.

I-a vigencia del Convenio se establecía hasta el 18 de nor,,iembre de 201 7.

Anlbas partes. de comútn acuerdo. han decidido ntodiflcar la vigencia clel Convenio.
contenida en la CLAUSULA 8 ''I/lGEAr(;lA Y EXTII\TCIOAI del rnisnto para un coruecto
desarrollo del Proyecto.

Por todo ello. solicita a Ia .lunta cle Gobierno. tenga a bien consiclerar. si procede. la
aprobación del a propuesta addenda a dicho convenio.

A la vista de lo anterior. la .Tunta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la adenda al Convenio suscrito entre este Excmo. Ayuntarniento y
la Escuela de Organización Industrial de Mérida. para el desarrollo del Prograrna Operativo de
Enrpleo. Formación y Educación para la realizacitin de acciones de Fomación y 1'utorización
en el Marco de Espacios COWORKING. en los términos expresaclos en el cuerpo del presente
acuerdo.



Segundo.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, o

persona que legalmente le sustituya, paralafirma de dicha adenda.

Tercero.- Encomendar a la Delegación Municipal de Industria la realización de

cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado'

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente. así como a la

Intervención y tesorería Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes'

PUNTO 10.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDAT

"N 
nnl,aClóN n Ll lpROs,{CtÓN. St pROCEoB. DEL COMPROMISO DE

GASTOS FUTUROS POR IMPORTE DE 4O.OOO EUROS. NECESARIOS PART{ LA

ADENDAAL CONVENIO DE EOI.

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYáilez Quirós' se formula

la propuesta epigraficlada. que se deduce de los siguientes antecedentes:

l.- ('.n.fec.hu l3 tlc n6t,icntbrc tte 2017 .se solit'it(t pot. cl Deleguclo ci' Lirbttni'vtttt¡'

Mcdio Ambientc, Ct¡merc.it¡ e Inclnstria Ltn compr()tltist¡ cle gu.stos.fiiut'os pLtt'u lu srr'sc'ri¡tción

rle la ArJenda del convenio entre el Ayuntamiento tle l¡léridu )' lct Funcluc'i(tn EOI parcr

desarrollar el progrctmct operctf ivo tle Lmpleo, .fitrmucir)rt y etltrcttción par(t reulizac'ión cle

acciones de -f'ormación )' Ttttorización'

II.- VisÍo que se tratct de un compromiso cle g,(tstos .ft'tlttros par(t ttna urutctlidad'

resuhct necesario compronleter crécJitos rtil próxinto presttpuesfo 2018 ¡tor importe totttl de

40.000€.

Visto el infbrme de la Intervención emitido al respecto de fecha 15 de novietnbre de

2Ol7,y en virtud del aftículo 174 del Real Decreto 2bot)4. de 5 de marzo. por el que se

aprueba el texto refundido de la Le)' Regulaclora dc las I Iacierldas I-ocalcs' sobre

,.compromisos de gastos cle carácter pluriár'rual. se propone el opoftrtno acuerclo'

La Junta de Gobierno Local. por unanimidad de los presentes. adoptó el siguier-rte

ACUERDO

Primero.- Aprobar el compromiso de gastos ftttttros por i¡rporte total de 40'000€

la partida pr.rrpr,.., aria 9210142200. n"..ruiio, para la Adenda del Convenio LIOI'

acuerdo con el siguiente cuadro:

clr
de

AN
o

IMPORTE

201 8 40.000€

Segundo.-
presllpuestario. se

Con fecha I de enero Y con nlotivo

a.ir-rstarán los créditos para dar cobertura
de la apeftura del ejercicio

a los comprot-l-lisos adquiridos

AYUNTAMIENTO DE MERIDA



,' .".. rr, c¡.r;.,'icio anterior. En caso de no disponer de créditos suficientes en las partidas
c,,i'ii:f)ondientes, por la Delegada de Hacienda, se dictará la resolución correspondiente a fin
, , . :,",,' .U.,; cióclitos que resulten necesarios.

'I'rr'¡9ro.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a la
J:r.,-ii'r-'rtción y Tesorería Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes.

:' , 'l-l_!¡ 
-i i,. Iili

: , :1it2017
I-;\ Ü ORREGO TORRES. SOBRE PRETENSIÓN DE INDEFINICIÓN DE
i. , )_.r::.- li..{Iq TaBQBAI"

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuyo fallo
es el sisuiente:

¡.iLLO; Que ESTIMA^¡DO, lu cl:ntuntlu interpt,testa por DOÑA MAR|A DE LA O
(tR.pl't;o T?RRES /|enre u', EX(',l,lo. ¡ttt..;:TAl4lLl\¡7'o Dl: uÉlltDtl. I\E(oi\¡ozco et

'",',;';' f¿1 aclot'(t u qLte su reluc'ión luborul .\'c reL'ono.cLt cotllo intle./iniclu cle.tclc el LIno dc
Febrero da 2007, con tr¡clos lo.s e.fcc'to.s inherente.s u lal tlec'lrtración, an,\'Lt cr¡nsecuencict se
modifique el ex¡teclienfe laboral dc lu trabttjudora, indicundo en el ntismo, a,yí como en el

' .;,' ,'i,' tl,¡cttmenlos (nóntina^\, cerlilicctt:iones) su condicirin cle luborul incle/inido, con lct
,,,,i¿i,'uictLi que coruesponda y el re.str¡ tle los derec'hos inherentes a clicha declaración.
CONDENANDO u la parfe demundudct a estar y pasut' por tal clec.larctc,ión. "

Asimismo se hace constar que la citada sentencia no es firme y contra la misma cabe
recurso de suplicación. debiendo anunciarse en el plazo de los ciltco días siguientes a la' . ,.',., ,,n de la sentencia.

I-a.lunta de Gobierno Local. por unanimidad de los presentes. acloptó el siguiente

ACTJERDO

Primero.- Proceder a la L.iecución de la referida sentencia. llevándola a pLrro y debido
efecto, lo qLle se encontienda a la l)elegaci(rn Mr-rnicipal cle Rccursos Hurnanos en
coI¿iboraci(rn con al T'esorería e Interrencirin \1,nici¡ralcs.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al .luzgado de lo Social n.o 3 de Badajoz.
al Gabinete .lurídico Municipal. así como a los citados Delegación y Departamentos
Mr,rnicipales. para su conocimiento ¡r eféctos procedentes.

PUNTO 12.- SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL N.'3 DE BADAJOZ. EN

CONTI{ATO LABOITAL.
INDEFINI



Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuyo fallo

es el siguiente:

FALLO: Que ESTIMANDO, la demanda interpuesta por D. DON JORGE ÁWCpt

INGELMO NAVARRETE frente al EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UÉru».1, RECONOZCO

el derecho del actor a que su relación laboral se reconozca como indefinida desde el

tliecinueve de Septientbt'e de 2005, con todos los efectos inherentes a tal declaración, en su

consecuencia se mocli/iiiue el expediente laboral de la trabaiadora, indicando en el mismo,

así como en el reslo cle los documentos (nóminas, certificaciones) su condición de laboral

inc)efinido, con la antigüedad que corresponda y el resto de los derechos inherentes a dicha

declaración, CONDENANDO a la parte demandada a estar y pasar por tal declaración'"

Asimismo se hace constar que la citada sentencia no es firme y contra la misma cabe

recllrso de suplicación, clebiendo anunciarse en el plazo de los cinco días siguientes a la

ntrtiilcación de la sentene ia.

I-a.l¡r.rta de Gobiegro Local" por unanimidad de los presetltes. adoptó el sigr-riente

ACUERDO

primero.- proceder a la Ejecución de la referida sentencia, llevándola a puro y debido

cf'ecto. Io que se encomienda a la Delegación Municipal de Recursos Hunlanos en

colaboración con al Tesorería e Intervención Municipales.

segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Juzgado de lo Social n.o 3 de Badaioz,

al Gabinete Jurídico Municipal. así como a los citados Delegación y Departamentos

Municipales. para su conocimiento y efectos procedentes'

IAL
ITECI.I

DOÑA MARÍA NIEVES CID BALBOA.

por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada. cuyo fallo

es el sigr"riente:

"l-ullt¡; ()uc e.slintuntk¡ lu elemctntlu ¡tresenltttltt ¡x»'L)"-,\'il.",\'icle'r ('icl Bulbott L'otllra

cl Exc.,tt¡. Ayyntumiento de Méricla. tlebo ieclarctr t' tleclttro que lu relación laboral que une

tt D,,. M.,,Nieves Citt Bulbou 1; ttl Excnto. Ayuntamiento tle Méritlu tiene cu"ticter Inde-/inido

desde el clíct 0l/02/07, r'or,oáor los e.fectos legales Inherentes atal decluración'"

Asilnismo se hace constar que |a citada sentencia no es finne y conffa la misma cabe

recurso de suplicación, debiendo anunciarse en el plazo de los cinco días siguientes a la

notificación de la sentencia.

[-a junta de Cobie¡ro Local. por unanimidad de los presentes' adoptó el siguiente

ACT]E,RDO

AYUI.¡TAM¡ENTO DE MÉRIDA sec¡etorío cenerqr



Primero.- Proceder a la Ejecución de la referida sentencia, llevándola a puro y debido
efecto, lo que se encomienda a la Delegación Municipal de Recursos Humanos en
c,,1',boraci'n con al Tesorería e Intervención Municipales.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Juzgado de lo Social n.o 2 de Badajoz,
al Gabinete Jurídico Municipal, así como a los citados Delegación y Departamentos
\4rr¡i13ip¿lss, para su conocimiento y efectos procedentes.

I'U '',i'I-'J I4.- ASUNTOS VA

Se presentaron lo siguientes asuntos:

¿L" rNronuE-pnopuusm
HESION DE ESTE A LA E.D.U.S.I.

: ' (R.p.t ruNcroNal on uÉRroe y ntuxtclpros ltnnÍtRorps lltpulsana
l' , . ,-AEXMA.DIPU

Por el Sr. Concejal Delegado de Industria D. Raláel Bspaña Santamaría, en relación al
asunto epigrafiado" se infbrnta de lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda y Función Pirblica publica en el BOE>> núm. 228. de 21 de
s,."'litmbre de 2017Ia Orden HFP/888/2017, de 19 de septiernbre. por la qlre se modifica la
{ r: i'.'rr HAPl2427l20l5. de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la primera
convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que
serán cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-
2020; y por la que se aprueba la tercera convocatoria para la selección de las citadas
estrategias.

La Diputación de Bada.loz impulsa la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible
Integrado (EDIJSI) del Area LJrbana Funcional cle Méricla. Accr-rchal. Alange, Aljucén. Arroyo
de San Serván. Calamonte. Cannonita. El Carrascalejo. Cordobilla de Lácara. Don Alvaro.
Esparragale.io, Guareña. Mirandilla. La Nava de Santiaqo. Puebla de Obando. I-a Roca de la
Sierra. San Pedro de Mérida, Santa Amalia. Solana cle los Barros"'lbnernejía. Trujillanos.
Valverde de Mérida. Villagonzalo y La Zarza.

El Ayuntanriento cle Méricla ha sicio irlr itaclo por Diputacitin. a integrase en el Arc'a
Urbana Funcioltal de Mérida y mr-rnicipios limítrolcs. a electos de lo clispuesto en la Orden
Ministerial para aportar nrás relevancia al proceso parlicipativo por parte de los representantes
de los municipios que integráis el área urbana firncional de Mérida y municipios linrítrof-es y
evitar que Ltn mismo rnunicipio pr-reda estar en clos estrategias a la vez. porqlre eso penalizaría
la nuestra y restaría credibilidad y coherencia a nnestro proyecto.

Con una población de I 11.1 18 habitantes, el Área dc Dcsarrollo Local y los
veinticuatro municipios implicados han realizado actividades de contraste cou sus agelltes
institucionales. sociales y econón-ric«rs. para la identitrcación v selccción participati',,as de
dcsafíos y líneas de actuación.



En el proceso de elaboración de la estrategia están participando activamente

representantes institucionales, técnicos y sociales de los veinticuatros municipios del AUF,

además de otras entidades privadas y públicas irnplicadas en la estrategia, como asociaciones

vecinales, asociaciones de empresarios, PROMEDIO y AGENEX.

El objetivo de este trabajo es preparar una Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible

Integrado (EbUSI), para concurrir a la convocatoria publicada por el Ministerio de Hacienda

y Aáministraciones p,ibli.ur el 2l de Septiembre de2Ol7 y obtener cofinanciación mediante

Ll Prog.u*a Operativo de Crecimit-nto Sostenible 2014-2020. El total de la ayuda FEDER

destinada a Extremadura en la tercera convocatoria es de 14.469.550 euros, de los que la

EDUSI del Área Mérida y Municipios Limítrofes aspira a una cofinanciación de 10 millones.

El proceso de elaboración de la estrategia ha partido de un análisis integrado del área

territorial y de la identificación de los retos económicos, climáticos, ambientales,

demográficás y sociales que afiontará la estrategia. Un centenar de actuaciones de desarrollo

urba¡o han sido propuistas por los agentes participantes- que irlciden ell objetil'os

relacionaclos con las TIC. la econorría baja en carbono. el patrimonio v el ."edio arrbieute. y

la inclusión social. La Diputación de Badajoz está realizancio sesiones participativas en los

m¡nicipios del Área Urbana Funcional. para recoger opiniones de la cir'rdaclauía y contrastar

con los agentes análisis y propuestas estratégicas para el Desarrollo Urbano Sostenible

Integrado.

Los desafíos detectados han permitido dar prioridad a cLlatro de los seis retos clave:

Soluciones innovadoras para el deiarrollo del AUF en los ámbitos pirblico y privado;

lncremento de la moviliáad y las energías limpias: Valorización social y turística de los

recursos. y Promoción incluyente del empleo, el emprendimiento y la cooperación

empresarial.

Los ob.ietiros cstratógicos son cohcrentcs con cstos clcsafltis \ rclos ¡ clcliuctr r"itl

rnodelo integrado y'.o,r.,,ritario de desarrollo califlcado cortto "iltteligente. sostenible"

endóge¡g e itrtegraclor". En torno a cltatro objetivos ternáticos clel Prograrra Operativo cie

Crecirniento Sosterrible 201 4-2020 (l-lC. Economía Ba.ia en Carbono. Patrin.ronio ¡'' Medio

Ambiente. e Inclusión Social) la EDIISI marca nueve líneas de actr,ración qlle agrupan las

propuestas de inte¡,ención recibidas de las entidades y los agentes cllle han participado en la

elaboracitin clc la estrategia. en sesiones presenciales v elt la ueb diseñada al cfccto.

Estas nueve líneas de actuación itrcluyen la moderniz-aciót't de las TIt. y los servicios

de ad¡rinistración electrónica -v su aplicación en la articulación territorial y en otros tipos de

actuaciones: el aumento de la movilidad sostenible. la eficiencia energética ¡' las renovables:

Ia mejora de elementos patrimoniales. espacios urbanos. zonas verdes v otros servicios

medioambientales. y programas que combaten la exclusión social y la pobreza y favorecen la

promoción social y actividades para el empleo.

La candiclatura clel AUIr Méricla y Mr,rnicipios Linlítrofes será ¡rresetrtada el 22 de

Nor,,ier¡bre pgr la l)ipr-rtacirin de Badaioz al Ministerio cle Hacienda 1' Adrninistraciones

Púrblicas. con Lln compronriso de flnanciación aproximacla c'le 1.500.000€ (el 20% del

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA ..



i .',-'.rplresto general de la EDUSI, que con la ayuda FEDER ascendería a 12.500.000€) entre
llt)18 y 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, se da por enterada.

B).- SENTENCIA DEL JTIZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.' 2

i';. ".!'liRIDA. EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.' 146/2017, INTERPUESTO
BARRENA

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigraf,rada, cuyo fallo
es el Siguiente:

" FALLO: Qu, debo eslimar y estimo ínlegramenÍe el recurso conÍencioso-
ir,,'r,:,;;,'':' :tf itto Jtres'enlaclo ('onÍt'tt lu res'oIttc'irin iclcnli/ic'ut{a en el .ftmclumento .ltn'ídic'o
jl¡ ¡titero de la presenÍe, cleclurttndo nulu lu mi.s'ntu por ser conlraria a derecho. con
in¡ltt¡.yición c{e lu.s cos'lu.\' u i.r purla dcntunuttclu."

Asimismo se da cuenta de que procede en consecuencia adoptar acuerdo, mediante el
que se ordene la ejecución de la referida sentencia, llevándola a puro y debido efecto,
rrracticando lo que exija el cumplimiento de la declaración contenida en el fallo.

La Junta de Gobiemo Local. por unaninlidad de los presentes. adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- proceder a la F,iecr-rción de la refbrida sentencia, llevándola a puro y debido
efecto, lo que se encomienda a la Delegación Municipal de urbanisrno.

Segundo.- Dar trasiado del presente acuerclo al .luzgado de lo Ct-rntencioso-
Administrativo r.r.o 2 de Metrida. así conro a la Delegación Mr-rnicipal de Ljrbanisrno 1 el
Gabinete .lLrrÍdico Municipal. para su conocimiento v ef-ectos proceclentes.

C) PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE NOMBRAMTENTO DIRECTOR
GENERAL DE T]RBANISMO, COMO ÓRGANO DIRECTIVO DE
AYUI'ITAMIENTO.-

Se tra.io a la Mesa propuesta de la Alcaldía. mediante la cual se expone que Ia .lunta de
Gobierno Local. en sesión celcbrada el día 16 de octubre de 2015, acordó -entre otras
cuestiones- una modificación pr.rntual de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) al sen,icio
de la Corporación. El oporluno expediente fue objeto cle negociación con las centrales
sindicales, contando con la nc'cesaria dotación presupuestaria y su reflejo en la Plantilla
incorporada al Presupuesto de la Entidad Local del ejercicio de 2016. actualmente prorrogado.

Una de las propr,restas aprobadas af-cctaba al pr-resto de Director General de Urbanismo,
de carácter directivo" soiicitado por el Concejal Delegado cie las Áreas de Urbanisrno. Medio
Arnbiente, Indr-rstria y' Comercio. [-a propuesta se funciaba en que ta RPT. a la sazón vigente.



no contemplaba ningún puesto de trabajo que coordin e y eierzala dirección de los distintos

servicios de la Delegación de Urbanismo.

La Ley 7185, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), en su

art. 130.1 de la7185, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL),

aplicable en este Ayuntamiento tras la apiobación de la Ley de la Asamblea de Extremadura

1IZOO+,de 23 de diciembre, y cuyo objeto es determinar la aplicación al municipio de Mérida,

ir..r.:;tal de Extremadura, dei régimen de organización de los municipios de gran población

r :pplado en el Título X de la LBRL, poiiUititu la creación, como órganos directivos, de

Loordinadores y Directores Generales.

El nivel directivo de un Ayuntamiento regulado por el Título X LBRL, como es el caso

de Mérida, no es obligatorio ,i.ro qrr" ", ,ná potestad del Pleno Municipal. En efecto,

corresponde al pleno determinar con carácter geneial la existencia de estos órganos directivos,

de conformidad con lo previsto en el art. 123. Es decir, el Pleno decide respecto del modelo

, ,.,1izativo del q¡e quiere dotarse y puede establecer la regulación complementaria de las

pr ui isiones conteuidas en la LBRL.

pues bier.r. el pleno Mu¡icipal de Méricla. confbrme al art. 123.1,c) LIIRL aprobó un

Reglamer.rto orgánico del Gobierno y la Administración Municipal (RoGAM) del

Ayuntamiento. que fue publicado en el B.O. de Badajoz de 26 de marzo de 2008' Este

Reglamento reproduce lá previsión legal e incorpora en sus arts' 16 y siguiente los órganos

.l:. 
-. 

iivos de¡ominados Coordinadores y Directores Generales.

En el caso de los Directores Generales u otros órganos similares, el nombramiento

corresponde a Ia Junta de Gobierno Local, a propuesta del Alcalde (art' 11,2 del ROGAM); lo

que ss corresponde con el mismo tenor del art' 127 'l ' i) LBRL'

Con la designación del Director General de Urbanismo l1o se incrementa la masa

salarial, siempre y Juando se designe a funcionario propio de la Corporación'

Restrltandoqr-reelA¡luntamierrtodeMéricla.ComopartedelaAdministraciónLocal.
goza de la potestad á" a.,too.ganización y por ta.to 1a facultad de organizar los servicios en la

io.,-,-,u que éstime más conveniente para su mayor eficacia'

Resultando qr-re. de conforn-ridad con los artículos 33 a 36 del texto refLlndido de la Ley

clel Ilstatuto Básicoiel Empleado PÚrblico. aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015' de

30 cle octubre (TREBEp). ia creación del presente órgauo ha sido obieto de tregociación con

las centrales sindicales, á p.ru. que el artículo 13.4 del TREBEP señala que l1o es objeto de

negociación las condiciones de empleo del perso¡al directivo.

por todo ello. la citada.lunta de Gobierno Local creó el pLlesto n" 06010001

denontinado "Director General de Urbanismo". adscrito a Urbanismo. con las siguientes

características:

- Puesto resen'ado a personal funcionarto

- Adscripción a Grupos de Titulación: '"A1"'

- Fornta de provisión: Libre Designación'

- Complelllento de destino: Nivel 30



- Complemento especíñco: El asignado a órganos directivos (26.867,88 €).

Advertido que en dicho acuerdo se consigna erróneamente como forma de provisión la
1il: : ,1,:signación, por contradecir el Reglamento Orgánico y la LBRL, se hace preciso

corrlgir al mismo y señalar que se trata de un nombramiento cuya competencia la tiene

rtrih,ricla la Junta de Gobierno Local.

¡'r¡tendiendo, por otraparte, que las circunstancias especiales para ser designado como
Ilii',r':oi'General de Urbanismo de este Ayuntamiento concurren en D. Ignacio Candela

Macstr,r.. Arquitecto Municipal, se propone a la Junta de Gobierno Local su designación y la
:,,.:,,ri,:,i,;ión del error advertido en la forma de provisión o nombramiento del titular del

oi'g¿rii..,.

I a .Iunta de Gobierno Local. en virtud de las competencias que le conlteren los arts.

: -- .l. : r i.iii{I. y 17.2 del ROGAN4. adoptó el siguiente

ACI.JERDO

Primero.- Nombrar a de D. Ignacio Candela Maestu, como Director General de

Urbanismo, con las funciones de coordinación y superior dirección de los distintos servicios
de la Delegación de Urbanisrno e Infiaestructura.

i.rgUUdqr Rectificar el error constatado en la forma de provisión del titular del órgano
que figura en el Acta de la JGL de 16/1012015, por los motivos que constan en el cuerpo del
presente acuerdo.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado. Delegación de Personal y
Servicios de Intervención v Tesorería.

Por la Sra. Concejala Delegacla de Recursos I{unranos. Dña. María de las Mercedes

Carmona Vales" se fbrmula la propuesta epigrafiada. indicando que. de conformidad con las

competencias que le lran sido delegadas en materia de personal por acuerdo de la .ltrnta de

Ciobierno de fecha 29 de febrcro de 1016. para la a¡rrobacitin cle las IJases clc Ias cor-lvoc¿rtorias

de selección y provisión de puesto de trabajo. el despido del personal laboral, el régimen

disciplinario y las demás decisiones en ntateria de personal c1r"re no estén expresamente

atribuidas a otro órgano municipal.

Habiéndose cumplido el trámite previo de negociación en la Mesa General de

Empleados Públicos celebrada con fecha de 3l de octubre de 2017. y oído el informe del Sr.

Interventor, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propLresta de rnodificación de la

Relación de Puestos de Traba.io:

P Lr I'.S-l

DE TRABAJO AL SERVICIO DE LA CORPORACION.



GRU.

". ," 3 1020201
\.'t{.rD aTrt/.1 l\l} I

DE

Daclo que el puesto n" 3 t 020201 esta reservado indistintamente a los gyupos C: I y 42.

Tbnicndo en cuentct lasftrnciones y nit,el cle responsabitidad que fiene encomentlttdo el puesto, 'se hace

, ., i,¡lt¡rerla la propuesta fornn.loda por el Concejal Delegado de Medio Ambienfe y de las

cenlrales sinclicales presentes en la mesa de negociación convocaday celebracla al efeclo.

i ,t.:itli.i'tut¿lo que el Ayantamiento de Mérida, como Administración Local, goza de la potestad de

auto organización y por tanto, la facultad de organizar los servicios en la forma que estinte más

crmt,enienle para su moyor eficacia y esÍructurar sus recltrsos humanos u fravés de las relac'iones de

. ..r ;,rbuiz.

l)a tt»t/gy¡titlqc{ ct¡n lo5 trlír'ttlo.s 33 u 36 ttat E.ttutttlc¡ Bti.sit't, tlcl Enrytlcutt,, Di'l¡litt¡. lu ¡tt'a.senlc

,., ¡t,ióu tle lct Relución de Pue.\los tla Trtrhtrjo lttt.¡irlt, tthjeto tla negrx'ittc'ión c'rtn lu's t'atttrules

sindicctle,s.

Por ello, y en v-irtlt(l cle las c'ontpelenciels qlre me hun sitkt tlelegcrtlu.s en nruteriul de per.srtnul, sc

, ltt ,Juntu cle Gr¡biento l,ocal ler mrx)ificcrción tlel pua.\to tle trubujo n" 31020201.

L.t(uort¡tludo .lefe cle Secc'iritt cle Gestión Admini,sfratitct ela la Deleguc'ión tle Medio Antbienle

acl,scribiéntlole indisfintamente a los siguienles grltpos cle titulación A2/Al con el misttto nivel de

('omplemento de Destino que tenía asignado.

2.- MODIFICACIÓN COMPLEMENTO ESPECIFICO PLlESTO NI' I8OIAP3O,

ot,IRtW
Dculo t¡ue lu,s.fi.otc'iorrc.s u.sigrrtrclu.s ul ¡tue,slo n" l80l.'11'30, tlt'han cle.sant¡tcñrtt'.sc en.ittrtrudu da

Iurno,\ v.fastit'o.s.

L'islct y, t'ulorudct ltt ¡tro¡tuc.stu Jitr»ntlatlu por kt Concejtil Delaguclu dc De¡torla's. v lct

confbrmiclutl de lq.s c,entrula.s .sindicttle.s prc.\entes en la nte.stt tlc rtcgrtc'ittc'itin c'r¡ttt't¡t'rtdu .t' c'alebruclct

ul efacto.

Tcnianclt¡ en c'Lteillu LTuc el c'ont¡tlentento espec'ífico a.slti tle.stitttttlo u rctribttir lus c't¡tttlic'i<tttc.s

ptrrlictilure.s tla ulgutros p¡c.\to.\ dc trubcrjo en cttanc'ión. cttlrc olt'tt.s. tl li¡xt tle.ictrttutlu qua lettgu

utribuida.

('on.sitleruntfut que lu ntodific'ctción tle e:ife puesfo tla trtrhttio .\upone un ittt'rentettltt de lu

masu salariul, ¡,quc lcts ittc'rantentos, clanÍro cle lo.s c'riterit¡s clel Plun tle -4.itr.ste, se cotttPens(trti dentrt¡

de lo,s límite.s globale.s estublccidos paru lu ntasa.sctlurialdel prcsu¡tua.sto 2.018

Cr¡n.sidcruudo qua cl -.1.1-ttttttutticttlt¡ tlc,\Íéritltt, totttt¡.ltltttitti.stt'ttción Lt¡c'ul. gtt:u de lLt

¡totc,stud cla ttttto rtrguni:uc'ión .r, l)ot' tunlt¡. lu.f.ac'Lrltutl tlc tttgtuti:ttr lo.s scrric'it¡.s ctt lu.fitrrttct tltrc

i,rjM



' t::t"; L'(¡ttveniente para su ntayor eJicacict y c.\frucÍurar,\us recursos hmtanos a través cle las

ii,ne.s cle puesfos de frabajo.

i';¿ conforntidad con los artículos 33 a 36 del Estatuto Basico del Ernpleado Público, la
:',t',.''.i',:,: ' ,¡¡t,tlificación de la Relación de Puesfos de Trabajo ha sido objeto de negociación con las

c e nt rct I c,s si ndicale s.

ij1.:;"..:¡ttt. ): en virtud de las compeÍenciets que me han sido delegadas en material de personal,

' .' . ;:-'ci lu Junfo de Gobierno Local lu modificacirin del pue.\to de lrubajo no 1801AP30,

Operarto tle la Delegación de Deportes, usigncindole el complernento especffico coruespondiente a
; .,,; ,,,,r;ttt{lu con turno yfestivo.

:i.. MÜDIFICACIÓN ADSCRIPCIÓN GRUPO TITULACIÓN PUESTO N' 8O3O3O1

ENCARGADO CARPINTE

" ,,,1 t 4Lta al pua.slo n" ti03030I Ettturgudtt da L'ut'¡tirtteríu c.slti re.sarvutlt¡ ul gru¡to cle

li¡ulctción C2 )' ctctrulntenf? .\a en('uentt., \'(t((tnla por fuhilut'irin da su lilulur .1, ul nr¡ exi.stir en
' .:.,,".t:tt c'on lr¡.s reLlLti.\¡to,\ ia titttluc'iótt.t'c.;¡rcciulidud ttec'c,surio.s ¡tcu'u.su provisiór¡,.!c l,c

wLttv(nteul€ untpliur el grupo de titulución ul oh.jefo de que se puedu cubrir dicho pue,sto por ser de

urgenle nece.siclucl.

'1:! 
.t'vuloradu y visfct lu propuestu Ji»muludu por ltt Conc'e.jul Deleguclo clel Purque

,' :, lu conJbrmidad de las centrale,s sindicalcs.

Teniendo en cuenlu que la moddicuci(tn de cste puesto cle trubajo ilo va ct suponer increnenlo
de lct masa sctlariul por cuanlo su dt¡tación pre.\Ltpue.\lariu tiene su origen en el puesfo yacunÍe, y que

el Ayttntumienlo tle Mériclct. c't¡mo Adntini:;/rutirin Lr¡cal, goza tle lu ¡toÍe.stuel tlc uutt¡ orgunizcrc'ión y
) ..,';t. lt.fhcultud de orgunizur los .servicir¡.s en lcr fbrma que e,sÍime más conveniente puru su

De c'ortforntidud c'on lt¡s ut'tícult¡.i JJ ¿r

pre.\anÍe nnclificcrc'irin da lu Relac'irht tle Pue.rtt¡,s

ce n trul e.\ .s indic u I es.

del l',stttttttt¡ l]úsicr¡ dal Etttplautlo l'tiblicr¡, lu
'fiubujo hu .sidr¡ ohjato clc negoc'iacil¡tt cr¡n lcts

3ó

da

Por ellt¡, ),ctt tirtucl tle lus L'ontpcÍanL'iu.\ qttc ilte hun,sitlo clelegodu.s ett ntcttarial de per.sonul,

.\c l)rop()tte u lu,lttttlu dc (itthicrnt¡ Lt¡cttl lu ntodifittrt'irjtt ial l)uasto dc trtrbujo n" 8030301

Enc'urgudo de Curpinteríu, ad.tt'ribiéttdolc indi.sÍitttumente los .siguientes grupo,\ de titulacirjn AP/(-'2,

c'r¡n al nit,cl tle c'ortt¡tlentarrto dc cle.¡tino I J.

4.-MODIFICACIóN COMPLEMENTO ESPECIFICO PUESTO IV' O803APO3,

OPERARIO DE S EÑALIZACIÓN.

Datlo t¡ue loclos los pltcstos de traba.jo de operurio.s del depurtamenÍo de señalización lienen
a.signad<t un conr¡tlenlento espec'í/ic'o dc peligro.siducl v penositlud v'rcsultttndo c1tre al pue.sto

0803AP03, e pcsur tle tencr u.signuckt lu.s ttti.t'trttr.s.fiutc'ir¡na.s ), lu.¡ nti.snt¿t.s c't¡ttdit'it¡ne,s ¡xrrf ic'ulure.\ que

el rc.sÍtt dc los l)uestos. no tienc usignctdo un c'ottrplentento cs¡tct'ífico de peligrut.sitlud y ¡tenositlud



Vista y Valorada la propuestu formulada por la Cóncejal Delegada de Deportes y la

conformidad de las centrales sindicales.

Teniendo en cuenfa que el complentento específico está destinado a retribuir las condiciones

parÍiculares de algunos puestos de trabajo en atención, entre otras, al tipo de iornada que tenga

atribyitla, y que el Ayuntamiento de Mérida, como Administración Local, goza de la potestad de auto

organización y por tanto la facultacl de organizar los servicios en la forma que estime más

conveniente para su mayor eficacia y estructurar sus recursos huntanos a trovés de las relaciones de

puestos de trabajo.

Considerando que la modificación de este puesto de trabaio supone un incremento de la

masa salarial, y que los incrementos, dentro de los criterios del Plan de Ajuste, se compensará dentro

de los límites globales establecidos para la masa salarial del presupuesto 2'018

Resultando que, de conformiclael con los artículos 33 a 36 del Estcttttto Básico del Empleado

i,ítblic<¡, lcr pre.sente moelificoción cle lu Relución cle Ptrcsto.s de T'ubttio hct.sicfu¡ obieto tle negttcittc'ión

c'on las c:enÍrules sindicales.

por ellt.¡, y- en virtucl cle las cont¡tetenciu,\ quc tuc ltan.siclo tlelcgculus en muterictl de per'xtnul'

se propone ct la Jyntq de Gobierno Local la modificacirin clel puesto de habajo n" 0803AP03'

operaris clel tlepartantento de señalizetción, asignánclole el complemento específico correspondiente u

la peligrosidad 1t penosiclad en las ttti,sntct.s concliciones retribulit'tts qtre el resto de los puestos de lcr

misma naturaleza del departantento de señalización.

Doclt qtre es necesarir¡ usigncrrle cil ptresÍo n" 0t01SDT I. Secretetia de Delegttción, aclent¿is

tle lus firnciones que tiene utribyidcts. lus.funciones tle coorelinacirin t' refuerzo cle lu Delegación y por

e llo .se recyuiere una aspecial declicuciótt.

l/istcr y Vuloratltt lcr propuesttt.fitrmtilaclu ¡trtr lu Clottce.ittl Deleg,utltr cle Reutt''sos Huntttno's v lu

c r n f or n t i cl ud tl e I u.s ce n I ru I e.s s in tl i c u I c s.

Tenienclt¡ en cLtenfa que el cont¡tlcmenlo e.s¡tecífico e.sfti de.sÍittttck¡ u rcÍribttir lu.s ct¡ndicit»tc's

¡ttrr.!ictrlttrc.s tle ulgtrttos l)t.teslos tla trttbuio en tttcttc'irin, enlrc t¡lrtts. ltt aspat'iul tlcdic'ttc'irin' \'t¡ue cl

Al,L¡tlttntie¡tr¡ tle Méridq, cottto Admini.slrucirin Locttl, gttztt de lct ¡trttcsturl tle uttttt orgunizuc'iritt l' l)or

Itrnto ltr.fucttlfacl cle orgctnizur los ,sert,icios en lu.fornlQ que eslinte ttttis c'r¡nt'ettienÍe ¡taru su t?tctr\)r

e.fic.acitt y e.slrucllrar stts recurso.s httmuno.s a trat¡és de las relac'iones cle pueslos cle frabajo'

Con.yiclcrcmelo que lct ruotliJicctción cle este puc.\to tle trubuio sttpottc Lttt inc'remenlo de lu

ntu3a sttlaritl, 1, que los incremetttos, clentro de los criterios del Plan de Ajuste, se contpens(trá dentro

de los líntire.s globales establecielo.\ paro lu musa salarialdel prestrpuestt¡ 2.018

De confirntitlad con lr¡.s urtíctio.s 33 u 36 ttct E.rluftttt¡ Bri.sic't¡ clel Emplaudo Público' lu

presente nrgclifictrcir'tn tlc la Relucit)n ¿le Pua.stt¡s cle T"ubaio htt sido ohieto cle negoc'iaciótt c'on lus

c' c n t r u I c.s .s i tt d i c' u I e.s.

AYU NTAÍüIENTO DE i'1ÉNIDA seiretotü Gen€${,



i',:¡''-'¡1,'. 1; en virtud de las cotnpelencias que me han sido delegadas en ntttterial de personal,

,c' .1 :':)i)(.,!tc a la Junta de Gobierno Local la modificación del puesÍo de trabajo no 01015D01,

.' :;:',',.;r'i¿r ,,ie Delegación, asignándole el contplemenfo específico correspondienle a la especial

de t.iicnción en la cuantía de 1.990 euros anuales.

,!/."- MODIFICACIÓN COMPLEMENTO ESPECIFICO PUESTO N' O7O3AP13
- ' :1. LSlo -D_Et.PAROUE MUNTCTPAL pE

i:'¡¡,tr.t ¿¡Lte es necesario asignarle al puesto n'0703AP13, operario ael Parque Municipal de

<)bras t Scrvicios, qdemás de lasfunciones que tiene atribuidas, lasfunciones de conducción por ser
, -";i'irtdible para el funcionantiento del servicir¡.

Yista y valorada la propuesfaformulada por el Concejal Delegado del Parque Municipal de

Obras y Servicios y la conforntidad de las cenfrales sindicales.

,', ti,;.,i lt¡ cn cuanttt t¡ua cl conrplantanÍo c.spec'íf ic:t.t eslci cleslittuclo u rctribuir lus c't»ttlic'ir¡ttes

¡turficulure.s de ulgttno.s pue.\'/os cla Íruhujo cn oÍent'it¡tt. enfrc olra.\, u lus ftrnciones de ccnducc'irin..t'

,- :. ;,;;t'¡:tticnto tle l,'féridu. cont¡ Atlntittistrut'irin Loc'crl. go:u cle lu potestud tle uuto rtrgutri:trc'irirr

) put" tunlo, laJucultucl de orgunizur lo,s .lery,icir¡s en lu Jitrnu e1ue estime mas c'onr)eniente puru ,s'tr

mavor eficucia y esÍruclurar slt,t recurso.\ humttno:; u truvés de lus reluciones cle pue.stos de trubajo.

(',. t.siderancb que lu nrotlificcrc:ión tle e.\te pue.\to tle trubcjo.\Ltpone un inc'rententr¡ tle lct

, ,, .: )L !,trial, y que los incretnenlos, dentro cle lc-¡s c'rilerios clal Plan de A.jusÍe, se con?pen:;ctrti danÍru¡

de los líntites globules esÍablecidr¡s ¡tartt lu masa saluriul clel presupttesto 2.018

De conforntitlqd con los artículo,s 33 ct 36 del E.ytutuÍo Bá.sic'o del Emplacrdo Ptiblico, ltt
pre.\enle modificac'itin de lu Relucirin de Pue.sto.y de Trubujo hu sido ob.jelo de negoc'iución c'r¡n la.v

.' ..;t,.t.tinclicale.s.

Por ello, y en virtud de lus c'ompctancict.s qua ne hctn .sido elelegotlu.s en ntuteriol de ¡tcr.sonul,
.\e propone ct lu.Junlu cle Gr¡hiarno h¡c'ul lu modific'uciótt del puc.\to cle lruhujo rt" 0703AP13.

Operctrio del Puryua Munic'ipul cle Ohru.s ), Sarvic'ir¡.;, tr.signcindole al cttm¡tlcmeuÍo e.s¡tcc'ífic'o

correspondienfe u lu t'onducción.

7.-AMORTIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Vi,stct 1; vult¡rudu c1tra lu reluciótt dc pue.slos dc lrubuf o visenÍa, t'ortlun¡tlu unu set'ie tla ¡tu<:.strt^s

dc lrubajo. cuycts -limt'ir¡nes usignutlu.\ no ra.\pontle u lus nac'a.¡idctde.s t¡t'cuttizolit,us quc uc'fuultttente

clentcmdut las cli.stiutu.s Delegucione.s ,1,Íunic'ipale.\. ]'por lunto no se L'on.\iderun neca.tcl'io.s. 1't'l.s/t¡

que dichos pueslos astcitt vut'unlc.\ ),no .ye hu iniciudo ningtin ¡troc'cdimittnlo poru .su cr¡herfru"tt.

Y Duclo clue el Ayuntunianto de Mérida. c'onto Administrerc:ión Loc:ul. go:u cle lu pote.stud de

trttlo orgunizuci(»t, .y por tunto. la facullud de org,uttizcrr los .yervicio.s en lcr formtt qlte esf ime ntás

c't¡nvenienle para su ntclyor efic'ucict y,tla. a.struclurur .\u.t reL'Ltr.\os httntunt¡.s u trttvé.s tle lct.s relttc'iones

tlc pueslo.s tlc trubujo. t'quc tru.s dt¡.s ctñr¡:; cle lcgi.slutut'tt.se hutt ¡trocluc'icb c'untbios ett lu.s

Delegaciutc.s nnotic'i¡tule.\. qua im¡tlicurt otru.\ orguni:ucione.s da lo.sservic'it¡s tlua de¡tcntlatt ¿lc allus.



es por elló, por lo cpre a la visla de las propttestas de los conceiales/as, planteo las atnortizctciones de

los puestos que se relacionan a continuación.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado

Público, la presente modificación de la Relación de Puestos de Trabaio, ha sido objeto de

negociación con las centrales sindicales en lafecha reseñada en el cuerpo del presente escrito.

Por ello, y en virttd de las competencias que me han sido delegadas en material de personal,

.\c :)ropone a la Junta de Gobiernc Local la amortización de los siguientes puestos de trabajo:

o Puesto n" 1710201, Director/a de Formación.

Puesto n" 06020201 Jefe/a de Sección de Infraestructuras y Obras

Puesto n" 3104020I Responsable de Cultivo y Maquinaria Agrícola'

Pue.stt¡ n" 07020201 Direcloria cle Deporles.

Pttcsto n' 06010I02 Je/bia dc Sección (Dirección Téu¡ic¿t de Urbutti.srttrtl

Puesto n" I5010201 Director/a Escuela lnfanlil.

Ptte5tg n" 12010301 Jefe/a de Negociado de Administración (Sen'icios Sociales)

Pttesto n" 29010301 .lefe/a de Negociado de Fesfajos y Petrticipación Ciudadana.

PuesÍo n" 00020201 Jefe/a de Protocolo de Alcaldía.

Puesto n" 30010201 Director/a de Sanielud.

o Ptta.tlt¡ tt" 010 t0101 .lc.fc'u tlc Sct'c'iótt tlc Intarvcttc'ititt.

c Pttcsto n' 3 l0lC200 Director/ct da lguuldud.

8,- CREACIÓN DEL PUESTO DIRECTOR DE JUVENTUD.

Dt«l¡ cTtre e;; ncge.\urio creqr ilucr)o.\ pue.\tos cle truhcjo cttt'tt.s fiutciotte.\.1'c'ctrrrpctetrcitr't ';e

culct¡tlcrt tt ltt.s'necc,sitltule.s orgurti:tttit'u.s que tlt'trttrntltr lu Delt'gtrciritt Lla./ttt'cttlttl.

Vi.sta y valr¡racla la propttesÍu Jitrmticrtlu ¡tor el Conc'ejul Deleguclo tle Cullurct .r' .luvenltttl ett

lu que se .forntula la necesidad cle creur de un puesto tle Direc'tor tle Juvettlucl ¡teu'ct clue asuntu la

dirección y coordinación de lus ctcffuidcttles de 'su DelegucirSn.

Tenienclo en cuenta qtre la creución cle este puesto ele lrabuio tlo sltpone increnrcnto de la

masa .salarial por cuanto su clolación presltpuesÍaria ticne su origen en los créditos excetlentarios

obrenidos por lcr antortización clel pue.sto clenominaelo Directot' tle Formnciótt. t' que el ¡rue,slo de

trcrbtrjo.\e t)u ct uthrir con per;;ot1ul ¡tro¡tio cle ltt ('orporctc'iritt l'an L'ott'\ccuettc'itt no intplic'tr

incor¡tcsruc ión tle n trcvo per.s<tncrl.



El Ayuntamiento de Mérida, como Administración Local, goza de la porestud de auto

organización y por tanto la facultad de organizar los servicios en la forma que estime más

r.otn¡eniente para su tnayor eficacia y estructurar sus recursos huntanos a través de las relaciones de

puestos de trabajo, y que tras dos años de legislatura se han producido cambios en las Delegaciones

t;tir»icipales, que implican otrus organizaciones de los servicios que dependen de ellas, es por ello,
por lo que a la visÍa de la propuesta del conceial.

De conformidad con los artículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado Público, la

l¡i-t:.;cnl€ modificación de la Relación de Puesfos de Trabajo ha sido objeto de negociación con las
cen t ral e s .s indic al es.

Por ello y en virtud de las competencias que me han sido delegadas en material de personal,
se propone a la Junta de Gobierno Local la creación del puesto n" 25010200 denominado Director de
.Iuventttd, adscrito al departantento de Juvenfud y ClulÍura, con lqs .siguientes características:

l't,. io taservado u per.sttnul .filncionttrit¡.

Tipo de pue.sfo: Singularizado.

Ad.scripción a grupos de tituluc.itin: A2/A1.

Escala : Adruinistrac ión E.spec iul.

Forma de Provisión: Concurso.

Complentento de destino: Niyel 21.

L'omplemento e.specí/ico: El e.specí/ico generctl corre.sponclienlc o tln puesto de e,sÍruc,turu de ,lelb de
Sección C l/A2.

Funcit»tas: Las qua t'orrcspontlcr ,segtin t'utúlogo tlc ,filnc'i<tnes usimilubla,\ a un .te.fe cle ,\ecc'ión

enmurcudas clenlro tle lcr.s t:otn¡telencius propius cle lu Delagctt'ión tle Juvenfucl y Culturct.

Let ¡tcrcepción cle e.\to.\ ('ontplantento,s conlleyct la inconpcrlibilidad poru olro pucslo tle
Irttbttjo.

La creac:iótt del ptrestrt relucionutil¡. no .\upone un inc'rentcttlo del gu.sto de per.sonul ,v

créclifos itticiules de Pers'onul pt'opuasto.\ por la Deleguclu proputcttta u é.yfu .Juntu de Gobierno y
stt.scribe.son.suficienfe.s puru gurantizur cltn"unfc el ejerc'icio 2018 los comprorni.sos tlerit'ados de

Retribucione.\ y f:astos corrc,spondiente.s ul Ccrpítulo I del Presupue.sto Munir:ipul.

9.- CREACIÓN DEL PUESTO N" TSOIO2OO DIRECTOMA DE LA INFANCIA Y
ATENCIÓN A LA DISCPACIDAD.

Dttclo que e.s ncce.surio c'reur nueyo.\ puc.\Ío.\ ele trubujo ('trya.\.fimL'¡one.\ .y c'()tnp(t¿nL'iLt.\ .\a

odu¡tlen tt lu.¡ ttec'csitlucle.s orgurtizutit,u.s quc clemuncfu lus di.stitttu.s Delcguc'iones.

los

que

lu.s



Vigta y valorada la propuesta formulacla por la Concejala Delegada de Educación, en la que

se formula la necesidad de crear de tm puesto de Director/a de htfuncia y Atención a la Discapacidad

para que asunta la tlirección y coordinación de las actividades de su Delegación, tanto en lo

concernienle al centro idantil. Mtmicipal como a la atención a la discapacidad, dodo que la relación

cle puesros de rrabajo no contemplu ningún puesto de Írabajo que asuma dichas funciones.

Teniendo en ctento que lct crectcitin tle esÍe puesto cle trubajo no supone incremento de la

masa salarial por cuanto su dotación presupuestaria tiene su origen en los créditos excedentarios

obtenido por la umortización de puestos de trobajo.

Teniendo en cuenta que el puesto de trabajo se va a cubrir con personal propio de la

Corporación y en consecuencia no implica incorporación de nuevo personal, y que el Ayuntamiento

de Mérida, como Administración Local, goza de la potestad de auto organización y por tanto la

facultad de organizar los servicios en Ia forma que estime más conveniente para su mayor eficacia y

estructurar sus rccltrsos htrnanos a través cle lus reluciones de puestos de trabajo, y que tras dos ttños

cle lagi,slcttttt.a .\1, htm prodrrc'ido catnbio.s en ltt.s Delegucir»tes munici¡tcrlc.s, rTLrc itnplicun ofrus

rtrgtrni:trc'i9ne.s cle lr¡.s,scrt'ic'ios tltre dc¡tertclen de ellct.s. e.s por ello. ¡tt»" lrt qtta u lu risÍu tle lu

proptte.\ I u d e I c t tt r c'e.i u l.

De cotr.f'orntidacl con los ortíctilos 33 a 36 clal EstahÍo Básicrt clel Empleadt¡ Ptiblico. la

presente nto¿ificución r)e la Reloción tle Pueslos tle Trabaio ha sido obicto de negociuciótt con ltt's

cen I ral c s s itt tlic:u I a.s.

por ello y en virlt«1 tle las compelencius qlte me han sido clelegatlus en nruteriul de personul,

se propone a la Jun¡a de Gobiernt¡ Local la creación del puesto n" 15010200 clenominutlo Director/a

rle la lnfancia y atención ct la discctpacidad, con las siguientes cctaclerístic'as:

- P ue s t o re s e rv ad o a pe r.so n tt I .fiotc iut ar io.

-Tipo de pue,\to: SinguIurizuclo.

-,4cl.sc'ri¡tc'ión u grtQo.\ tle littittc'iÚt-' .42.

-Esc'alu ; Adntinistración Espec'iul.

- F t ¡r n t u rl e P rutt' i.s iritt : (.' o t t c' t t r.s r ¡.

-Complemenlo de tlestino: lVitcl 2ó

-Complemelto espec.ífico; Espec'íficr¡ Generul corre,spttnclicnle (t tot

pue.\Ío cle e.slructttra cte,lc/b ¿lc SeccióniDirector A2/A1'

- F unc ion e,s G e n e ral e :; :

Lu.s c1tre correspontlct se gtin cultilogo de.funciones ttsintiluble's u

tm,lefe tle sec.c'ión cnnturc'udu.s clcntrg tle lu.s contlrtt!(ttL'iu.\

pnryiu.t de lu Delcguc'ilttt dc Edttcctc'ión'
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Funciones Específicus:

Gestión administativa de la Escuela InJ'antil.

Supervisión y elaboración, en su caso, del Plan General del

Centro.

Admisión de Alumnos.

Planificación y Organización del personal docente y no docente

del Centro.

Relación con los servicios de la Junta de Extremadura.

Inspección, Equipo de Atención Tbmprana.

Atención a enf idades .sociala.s del ámbito cle lu eli.scctpac'idud.

Cor¡rclirutción clc Progrctnter.s e.s¡tec'ífico.s clirigido.s' u lu ulenc'ióu

a I et d i.s c: a pct c' i cl ud.

La percepción de estos complemenlo:; conlleva la incontpatibilidud paro oÍro ¡tuesto tle
trabajo.

La creación del pue,sfo relucionudo. no .\upone un incremento del gusfo de personal y los
créditos iniciales de Personal propuesÍos por la Delegucla proponenle a ésta Junta de Gobierno y clue

suscribe son suficientes para garantizar durante el ejercicir-t 20lB los compromisos derivaelos de las
Retribuciones y gastos coruespondientes ul Capítulo I del Presupuesfo Municipal.

,UL'DIO RURAL Y VtAS PECL:ART.AS.

Dudo rlue e.s ttac'esut'it) ct'cLu'uucros pue.\tos tle frubujo clrltu5.fj¡¡7r.¡,)ne.\ -l: cotnlrelcnL.¡Lt.\ .\c

uda¡tten u la:; nece.sidueles orgattizctlit'us t¡ue tlamuntla lus cli.stitttct.s Delaguc'ione.s.

Vi.stet \¡ valoruelu la propue.slu.ft»'nuluclu por el Concejul Delegado del Purque Municipul en

la qtte se fltrntula lo necesiclctcl de c'rc¿u' tle un pue:;fo tle Res¡tortsublc dc Agric'ultura. Medio Rurul v
l''íu.s Pet'tturius puru que ustttto lu ras¡totrsuhiliclud dcl tireu tlc ugt'iculturu .y' tle los lruhttjo.s
relac'ionut{o,s con los cuminr¡s rurules ),enlortto nuturul y pui.sctjístico, dutlo tlue lu rcluc'irin tle pucsto:;
de lrubejo no cctnte mplu ningtln pue.\to dc Íruhcjo que usut,tu ditha.sJimc.ione.s.

Tbniendo en cuenfa ryue la c'rectc'ión cle esfe pueslo de trabujo no supone incremento de lu
nrusa salurial por cuanto su dotucirjn pre.\upuc.\t(n'iet tienc su origen an los crétliÍo.s excedenturio.\
obtenido por la amortizucirjn de puesfos de trubajo.

Teniendo en cltenÍa qtre el pueslo c{a frubejo se vo (t cuhrit' c'on personal propio cle lu
(-orporuc'iótl y en con.\acuencict no inr¡tlic'u inc'rtrporucirjn clc nuel,o personul.

Ra.sullanclo clua el Awottanic¡tk¡ dc Mérielct. c'ottto purÍe tle lu Atlmini.struc'irin Lr¡cttl. go:u de

lu potestucl de uutt¡ orgunizcrciótt y por tunto lu.firc'ultud da orguni:trr lt¡.¡ serticios ett lu.fi»ntu qua

tl
L.".. 
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e,ttime miis cotweniente para su mayor eficacia y estructurar sus recursos humanos a Íravés de las

rclqciones de puestos de ftabajo y que tras dos años de legislatura se han producido cambios en las

Delegaciones municipales, que implican otras organizaciones de los servicios que dependen de ellas,

es por ello, por lo que a la vista de la propuesta del concejal'

De conformidad con los artículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado Público' la

presente ntodificación de la Relación de Puestos de Trabtrjo ha sielo objeto de nep¡ociación con las

, :trales sindicales.

por ello y en virtud de lus competencias que me han sido delegadas en material de personal,

se propone a la Junta de Gobierno Local la creación del puesto n'31010200 denominado

Responsable de Agricultura, Medio Rural y Vías Pecuarias, con las siguientes características:

-Pueslo reservado a personal funcionario'

-Tipo cle Pueslo: Singularizado.

-Atl.scripcitin o grupo'\ dc lilult':'irin' (')'

-Esc al a ; Adm in istrac ión Espe c iul'

-Forma de Provisión: Concurso'

-Contplemento de destino: Nivel lB'

-C o mple rnen f o e s Pec ífico :

El específico general correspondienfe a Encargado'

,lornuda con turno.

Espaciul dedicación : 1.77 J,20 etros.

L'onclttcción

Peligro,sidad, peno,sidad y Íoxicidad: 1.089,06 euros'

- F un c' i t»t e.s G e n era le,s :

Las c1tte correspt»rr)ct segtin ccrtcilctgtt de funciones usintilables ct

tn ,Jefe cle Sección enntetrc'nclus clentrtt cle lu's competenciLts

propias de la Delegución de Educoción'

- F utt c' i on e.s E,s ¡te c' ífi c' tt s :
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-Geslión y sttpervisión de los trabajos relacionados cotl

cuestiones de caminos rurales y entorno natural y paisajístico

no urbano y urbano (parques) no externalizado que dependa del

Ayunfamiento.

-Coordinación y supervisión de los trabajos relacionados con el

área de Agricultura, desde la gestión y supervisión de ntalerial
a maquinaria.

-Coordinación de trabajos con el Centro Especial de Empleo
"La Encina".

-Gestión, control y supervisión de trabajos de cultivo
desarrollados por el personal a su cargo..

!.:t '.-'!-:'¡tciótt tlc cstr¡.v c'ottt¡tlarrrctttt¡,s c'ottllevu lu inc'otttptttibilidud puru olt'o ltucsto dc
!rLrhu jr t.

Lu creuc'iótt del pue.slo relucionutlo, no sul)onc un incremento tlel gu.sto cle ¡tersonal ¡, l¡1.9

crédilos iniciale.s de Personal propue.\to.\ por lu Delagada proponenÍe u éstct Junla de Gobiernr¡ y que

.suscribe son.su/icienles pura garanlizar duronfe el ejercicio 20lB los comprornisos derivados de la.s

il '.,r¡,, ") tna,s ): guslo.\ correspondiente.s ul C'upílulo I del Pre.supuesto Municipal.

SANIDAD Y LIMPIEZA.

Dado que es necesario creur nucvos ptteslos de trabajo cuyas Junciones )) contpeÍencitt.s se

adanÍen a lqs nece.sidades orgctnizalivas qtre demanclo les distintas Delegacione.s.

l/istLt.y tulotucla lu ¡tro¡tucstu.forntuludu por el (onc'ejul Delegutlo tle Suniclutl, ('cntro
Zt¡osctttifurio l'('rttt.suttto cn lu clua .sc.fi»'tttulu lu nac'a.sielutl tlc crcur un pua.\lo tla Re.spotr.suble

Técnic'<¡ tle '\unitlctcl .t, Litnpicz¿t puru quc usutnu lu tlirecciótt v crx¡relittución tle lus uctivi¿ludes
relacir¡nackt,v c'on lus tireu.s de,s¿ttiducl. L'onsutno, ntercutlo, ntcrcudilk¡, lim¡tiezu t:ictriu y lim¡:iczu de
c'anlros públicos .v ('anlrt¡ Zor¡stltiturio. tladt¡ c¡ue la ralctc'irin de puesfos tle fruhajo no conÍemplu
ningút pua.\to cla trctbujo que usutttu tlichu.s /iutc'ittn1,.s.

Tbnicnelo en cuenlu tlue lu t'reución dc e,sta ptta,\to de trabcjo nosLtpone inc:rementt¡ ¿le lct

mct.sa,sularial prtr c'uunlosu clr¡fación pre.\Ltpue.\t(tritt tiene.su origert en lo.\ crédifo,s exc:cdenlurio^s

obfenido por lu umorlizac'ión tle puc.\lo.\ clc truhctjo.

Teniencb en cuenlu que el pue.\to da trubujo .\e r(t a cubrir con per,\utul propio de lu
Corporaciórl y en con,\ecuenciu no intplicct int:orporación cle nuevo per.sonul, y c1ue el Ayuntantiento
tle Mérida, como Admini.strucirjn Local, gozu de lcr ¡xttesfucl de aufo organizución y por tunto lu
./ucultud de orgunizerr lr¡s.scrvic'ios err ltt.foriltu cluc e.stitile ntú.s c'r¡ttt'ctticnte p«t'¿t.\u ntLt.t-or afic'uc'ia I
eslrltclLtrar.\tts rac'ur.\o.s humuur¡.y u lruvé.s dc lu.s ralucit¡ne.s da pue.slo.s tla trubujo..\,quc fru.\ clo.s uñr¡.s

de legislaturu ,sc hun pxttluc'iclo t'umhit¡,s cn lcts Dalagac'ione.t nrurticipcrles, que implicun otra.s



-'. de los servicios que clepbnden'de ellas, es por ello, por lo que o la visfa de la

. ^ :,-.,.'..1 -, ,..;;rceiul.

' .,tttf,t¡t¡idat) con los artículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado Público, la

t./..\utt(. tnadificitción cle la Relación de Puestos de Trabajo ha sido objeto de negociación con las

L ( t t t |u¡e s s t ilti rcules.

^,.1'

,\( l)t'opoilú
!'-'..tt,t,. I -.

,,. .t e ¡ virttd cle las contpefencias que me han sido delegadas en tnaterial de personal,

u i.t Junta de Gobierno Local la creación del puesfo n'31010200 denontinado
..' 1'.'ttit'o de Sanidad y Limpieza, con las siguienles caracferísticas:

-Puesto reservado a personal funcionario.

-Tipo de puesto: Singularizado.

-Ad.sc'ri¡tc'ión (t gntpos ele f iÍulac'ión: Al.

- E.¡c ul u ; Acl ttt ittis I rctc ión Es pc c iul.

-Forntu cle Pxtt'i.s ión : C oncttrst¡.

-('omplcmertto cle destino: Nive I 26.

-Contplemenfo especffico; Et conrplentenlo específico general

correspondiente u un pltesto cle estruchtru de Je.fe de sección Al.

-Funciones GeneraIes:

l.er.s que c:orre,sponclct ,segtirt ccrlriktgo tle fimcione.s tt.sintilahlc's u

ttn .telb ,¡¿ §g¡.c-ión Al enntctrctttlu.s tlcntrt¡ tle lu.s L'omPetanL'iu'\

¡»'rt¡tirt.s tle lu Delegttc'ión clc ,\unidud'

F ttttc iott e.s E.spec íficus :

Lu,lcflttur.cr tlel per.s¿nul ttcl.st'ritt¡ tt lu,s tire¿t.s tle.sunicluc'|.

L.on\uDto. Dtartudt¡. iltart'tttlillt¡. lint¡tia:u t'ittt'itt. lint¡tic=u tla

c' ( tt ! t'( ).\. ¡t ú b I it t,.t .l' (' ( t t I t\ ) : ( )().\ ( tt t i I L t t' ¡ ( )'

Dit.ac'ciótt. ct¡nlrol. cr¡rtrtlinuciriu. progrutttttc'ión y daci.sión de

los tliJbrente.s frubctios tle lu.s tireus tle .suniducl. cotlsttttto.

merccrclo, nerceulillo. lint¡tietr t'iuriu t' lintpie:u de centros

públicos Y cenlro zoosemitetio.

^4.\i.\ten(:ia e infornrcrción ul ptiblico L'on respeclos u lus áretts cle

.sunickttl. con.\utuo, ntert'udo. merc'uclillt¡. lintpiezu t'iuriu v

Iinr¡tie=u rle t'entro.s ptihlicos r' (cttIr() zt¡r¡,sttttiIurir¡'

;1ffi



Colaboración con otros organismos o entidades.

Diligencia, informes, memorias y valoraciones de los asuntos

relacionados con las áreas de sanidad, consumo, tnercado,

mercadillo, limpieza viaria y limpieza de centros públicos y
centro zoo;;aniIario.

Gestión, estudio y asesoramiento y propuestas relacionadas con

las áreas de sanidad, consumo, ntercado, ntercadillo, lintpieza
viaria y limpieza de centros públicos y cenÍro zoosanitario.

Responsable del material adscrito a las áreas de sanidad,
consumo, mercado, mercadillo, limpieza viaria y limpieza de

centros públicos 1t centro zoosaniÍario.

C) o I a b or uc i ó n c' r ¡ n I o s re s p on.s a h I e.s itt n t e tl i a I t ¡ s.

('otttru¡l,y' .str¡tcrvi.sión tle ltt.s conc'e:;it¡ne.s utlntitti.strutit.tt.¡ .t
('oillrqlos rcluciottutlo.t L'ott lu.s tireus cle .sun iclucl. cott.\unto.

ntercudo, tnercqdillo, linrpiezu viarict ), limpiezu de cenfrr¡s
públicos y cenÍro zoosanilario.

Cttalquier otra Jirnción asimilable al cago que por Lc.r, t¡ nortnu
re gl am en f ar iu te n gct as ign ad a.

La percepción de esÍos complemenfos conllevu la incompatibilidad puru otro pucsb cle

frabajo.

Ltt creqciótt tlcl puc.sÍo relacionu¿lo, no sltpone wt incremetttr¡ del gusb de parsonul
cré¿lito's inic:iule.s cle l'ersr¡nul prol)ua.\to.\ ¡tor lu Dalegutlu ¡tr(U)(nante a éstu Juntct cla Gobiarno.
stt'scrihe 'srtn,sufic'ierrla.\ l)ut'u gtrruttli:ur tlurunlc al cjert'icio 201,\ lo.t t'onrprutttti.so.s tlat.it,utk¡.s t
Retribuci<¡ne:; \,,gastos corre,s:¡tontlienla,v ul cupítulo I iel presu¡tuc.slo Mtrnic,ipul.

12.- CREACIÓN DEL PUESTO ¡y'' O4OlO2OO JEFE DE SECCIÓN DE
CONTABILIDAD.

Duclo cltrc c:; ttec'asurio c't'cut' nuer'os' ptte.;tos tle lrubujo ¡'¡¡¡,4t.f nc"t)ne.\ -t; L,otnpL,l(,ttL'iLt.\ .\Ll

uelerpÍen ct la.v necesidades orgartiztttit'us t1ua demctndu las di.sfitttus Delegac.ione.;.

Vistct1,taloraclet lapropue.stcr fitrmulada por ln Concejul Delegcrdu cle Huciendu en lu que.se

fitrmulu lu necesiduc{ cle c:reur un pueslo cte,le/b tlc Sect'iritt elc C'onttúilicluri clentro tle la c.struc'furu
del Sen'icio cle Infertencitin Municipal al ob.jeto tle c'ontctt"con lct e.tfrltctlra necesuriu puru lu
remisión lelentáÍicct de k¡s requerintientos legules de inJirmac'ión ante el Ministerio ele Hucientlu y.

Función Ptiblica, el rribunal de c'uenta.s v clentcis ()rguno.s cle control.

Teniendo en cuenlu c¡ue lu creac'iótt tlc e.vtc pue.\to tlc trubujo no .\upone incrcntanto da lu
mu.stt.sulariul pctr L'uuttÍosu ck¡Íat'itin prc.\upua.\t(u'itt fiene.str ori-qcn en lc¡.s c'réditt¡.t ext'etlantrtrir¡.s
obtattidt¡ por let untorti:aciórr dc ptre.sto.s tla trubujo.

y lo,s

t'quc
le lu.s



Teniendo en cuenfa que el puesto cle trabajo se va a cttbrir con personal propio de la

Corporación y en consecuencia no implica incorporación de nuevo personol, y que el Ayuntamiento

de Méricla, como Administración Local, goza de la potestad de auto organización y por tanto la

facultad de organizar los servicios en laforma que estime más conveniente para su mayor eficaciay

estructurar sus recursos hnmanos a través de las relqciones de pueslos de trabajo, y que tras dos años

de legislatura se han producido cantbios en las Delegaciones nrunicipales, que implican otras

organizaciones de los servicios qtte dependen cle ellas, es por ello, por lo que a la vista de kt

propuesta del concei al.

De conJbrmidad con los artículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado Público, la

presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo ha sido objeto de negociación con las

centrales sindicales.

por todo ello y en virtud de las competencia.s que me han sido delegadas en material de

¡tersontrl, se propone ct la Jtmta de Gobierno Local la creación tlel puesto n" 010t0200 denominado

,/aJa tta t¿¿gj,;tt c C,¡¡¡tttbilielucl. ct¡tt ltt's sigpiente's curuclerísticu's"

- P trc.s t o ra.s e n' ucl o u pe r « » ; t I ftt n c i r¡n u t' i r¡'

-TiPo de pue:;Ío : S ing,ttl arizado.

-Aclscripc'itirt a grupos de titulación: Al'

-Escal a : Ad m in isfrttc i(tn Espe c iul'

-Forma de Provisión: Concurso.

-Complenrcrtto de destino: Nivel 26'

-(,'orn¡tlenrcttto específic'o: El corresponcliente u nt lrue'\lo tle esÍruclurct

de.le./e da Sec'ción Al.

- Fmtc ione s Gen eruI e.s :

Lers c¡ue corrcsponclcr ,segtirt ccttcilogo tle.filnc'irtnes usintilables a

tun .lefc de Secc.ión Al ennrurctttla.s clentro tle lu,s c'ontpetencias

prrtltitr.s dc ltr Dalegttt'ión da Iktt'ie ndtt'

-Futt cion e s E,s Pe c í fi c us :

RentisiÚt talemáticu ele los requerimienttts legales de

inJitrmcrción ante el MinisÍerio cle Huc'iendu t' Ftutciótt Ptiblicct.

cl Tt"ibttnul tle L'ttenÍtts )'clenteis 
()'g"'u't de Control' toclo ello

baio lu dirección del Intervenfor General'

Lu ¡tercepción de cslos cotnpletnettlt¡.s conllet,u ltt incontptttibilidtttl puru olro ¡tuesÍo tle

trabujo.

AYUNTAfüIENTO DE ñ,IÉNDA. .



!Lt tt'cución clel puesto relacionado, no supone un incremettto del gasto cle personal y los

tri.!'t,;.v iniciales de Personal propuestos por la Delegada proponente a ésta Junta de Gobierno y que

.',., :,:)¡,' ,t;tt sty'icientes para garuntizar duranle el ejercicio 20lB los comprotnisos derivados de las

!li,iribuciones y gastos correspondienfes al Capítulo I del Presupuesto Municipal.

lJ-
r'1--

i',,;iitt Que es necesario crear nuevos puestos de trabajo cuyas funciones y corupetencias se

udupten ct lus necesidades organizativas que demanda las distinlas Delegaciones.

!'i.rfcr y valorada la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo en la se

r.!)t ii¡illu ict necesidad de crear un puesto de Jefe de Sección de Edificación y Ordenación para que

asuma la dirección y coordinacirSn de las área.s de edificación y ordenación de la Delegación de

. , .,-,'¡ , t,',¡r!', tnte la relución da pueslos de Írabajo no cultemplu ningún puesto de trabujrt que

, .: , , ,..,i¿.1.¡ j¿tltc:ir.¡nes.

',,.'tiL'nclo cn cuattlu qua lu creut'ión tlc c.sle puc.\to tlc trubujo tto sLtpone int'ramentt¡ de ltt

ttttt.su salurieil por cuanfo .su dotut'irirt preslrpue,\tctriu tiene su origen en los crédilos excedentorios

obtenido por la ctmc»'tizerción de ¡tuesÍos dc frabujo.

7:.,:,'.'lrlr'¡ ctl cLtenÍu qttt: el pucsto tle trubajo,\e ru Lt cubrir con pcrsonal propio cle la

,i,;i.)¡t y'en consecuenciu tto irn¡tlicu incorporación de nucvr¡ perxtnal.

Pt';::i¡¡¡7¡r¡,, que el Ayunterniento tle Méricla, conK) purle de la Administroción Local, goza tle

lu potestacl de aulo or5¡unizcrcitin .t, por tunf o lu .facullad cle rtrgemizar los servicios en la forma que

eslime tncis convenienle ¡turu slt nto.))or e.ficacia y esÍrlrcfurar ,\Lts recursos humanos a lrattés cle lct:¡

es por ello. ¡tor lo quc tt lu vi.stu tlc lu ¡tt'o¡tue.sfu tlcl cetut'a.jul.

Dc c'onfitrntitlutl t'r¡n lt¡,s urtíc'ulo.s 33 u 36 del E,stulutr¡ Bti,sic't¡ dcl Empleutlo Púhlico. lu

pre.\ente nrodificuc'ión tle lu Rcluc'ión da Pue.str¡.s ela Trubujo hu.sido objelo cle negociución c'on ltts

ce n Íru I e.s,s in dicu I e,s.

['ot'allo..t'ctt t'it'tutl da lus L'otnl)c/anLi(t.\ qtt( ntc hun.sitb tlclagudtt.\ ctt tttttlct'ittl tla par.sttrtul.

propone u lu.Juntu cle Gr.tbiantt¡ Locul lu creucirin del puesto n" 0601A100 clerutninutlo,Jafb

Set'ciritt de Edi/ic'uc'ión v Orclcttut'iótt, cr»t lus .sigtrictrtc.\ L'Lt'u(tcrí.\Íic'us:

- P ue.s I o re.s c rv u d t ¡ u per s o n u I .fin c' i r ¡ n ar io

-Ti¡to de puesto: Singularizudo.

-Atl.scripc'itin a grupo.\ tle titulac'i(tn: ,42.

- E.s c' t t I u : -4 d t t t i tt i.s t rt t c' i ón E.s p e c i a l.

-l:t¡t'ntu tla l't'ot,i.sión : ('ott('urso.

.\c

de
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-Contplenrcnto de destino: Nivel 26.

-Complemento específico: El especffico general coruespondiente a un

puesto de estructura de Jefe de Sección A2.

-Funciones Generales:

Las que corresponda según catálogo defunciones asintilables a

un Jefe de Sección A2/Al enmarcadas dentro de las

cornpetencias propias de la Delegación de Urbanisnn.

-Funciones Espec íficas :

Dirección y coordinación de las materias relacionadas con lo

edificación y ordenación.

Lu perc,e¡tc'ión tlc e.sfos complentento.s conllevu lu incontptr¡ibilidud puru rÍro pue.sto tle

troba.jo.

La crcuciótt elel ptrcslo relac'it,tuuclLt. tto supottc ttn increntettto (lel gu.sto dc persottol y lo.s

crédiÍos iniciales cle Personal propuestos por la Delegada proponente u ésfa ,Junta de Gobierno y que

suscribe son snficienfes pare garantizar durante el ejercicio 2018 los cttrnpromisos clerivudos de las

Retribucionet; y gl.\tos correspondientes al Capítulo I del Pre,su¡tue.slo Munici¡tei.

t¿.- Cno¿CtóN »nt pUnSrO N' OAOZOzOO rcrz On SzCCtÓtv »n
INSTALACIONES, MANT

Dado que e,s necesario crear nuevos pue.tlos de lrabajo cuyus Jirnciones y cotttpetcncius se

udapten a las nece.sidades organizativas que tlemandu las cli.slintus Delegacione.s.

I:isltr ¡ tult¡rttdu lu prt4tLrc.slct.ft.,t'tttultrtlct por cl L'ottccjttl Dclegutlo tla L,tL¡utti'.,tttLt ctt lu qLtc 5c

.fi»nttlu ltt nec'esitlctr) de c'raar tle rm pue.sto tte .ta./'e de Sección tlc lnslulucione.s, MunÍanintienlt¡ e

lnfrae.strttcttra.) pctr(t qlte a.\unta lu clirec't:iritt I ct'¡t»tlittttc'ititt tle lus tireas cle itt.sf ulacionas.

ntanlenitrtiento e infruestruclurct tle la Delegerc,ión da (Jrbunismo. tluclo que lu relución tle puestos de

trubaf o no contetnpla ningtin puesto de trcrbaio qlre asumu dicha.s.funciones.

Tenicntlt¡ en L,uc,tl(t tluc ltt c'reuc'irin tle e.ste puc.\lo tle lrtthuirt tlo.\ttl)ottc incrcntanlr; dc lct

¡tttsu setlct.itrl ¡xtr ctrunlo su clotuc'ión pre.\upttc.\tLu'itt tit'ttc.ttr ttrigan cn lo,s crétli/o.s exccclenturios

obteniclo por la amortizctc'ión de puesÍos de trubujo.

Teniendo en cltentu que el puesÍo tle trubujo .se ra a cubrir con personul propio ele la

Corportrción y en consecuenciu no intplica incorporución cle nuaro ¡tersonul, -v que cl A)¡mtlctnticnl[¡

cle Méricla, conto Aclntinistrctc'itin Locctl, goza cle la pcttestad cle ctutt¡ orgunizución y por tanto la

./ucultatt cle organizcrr los servicios en lu forma que estinte mas convcnienle pura su ntayor eficacia y

e.\fruclurctr sus rec'ur.so.s humanos a trat,é.s de lcts relaciones ele ¡ruesfo.s tle trubujo, y tlue f rtt's dos uñr¡s

tle legi.slururu.\e lrctn ¡trot{uc'idt¡ cuntbio.s en lus Delcguciortcs rttLutic'i¡ttrlc.s, tltrc irttplic'trrt otru.s

or.gcrni:ctciones de los,sart'icios tlue tlcpentlen clc cllu.s. c.s ¡tor cllo. pctr lo qua u lu vi'stct clc lct

l)ropuc.\Íu clcl c'orrc'c jul.
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De conJ'ormidad con los artículos 33 a 36 del Estafuto Básico clel Empleado Público, la
presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo ha sido objeto de negociación con las

c, ;1 ; r{tl es sindicales.

Por todo ello y en virtud de las competencias que me han sido delegadas en material de

personal, se propone a la Junta de Gobiemo Locol la creacirin del pueslo n" 0ó020200 denontinodo

.i .r,.' 
.t,' SLcción de Instalaciones, Manlenitnienfo e lnfraestructuras, ct¡n las siguientes característicus:

-Puesto reservado a personal funcionari<t

-Tipo de puesto: Singularizado.

-Adscripción a grupos de titulación: A2.

-Escalo : Administración Especial.

- l'or nta cle P rot,is ión : (l oncurs o.

-Cctrnplencrttr¡ ¿le cla.tÍino: llivel 26.

-Contplemento e.specífico: El específico generul correspondienfe u un

puesto de estrucfura de,Iefe de Sección A2.

- Funcione.s G eneral es :

I-us que corue,sponda según catálogo de funciones asimilables ct

un .lefe cle Sección A2/A I enmarcaclas denfro de las

c'ompetencicrs propias de la Delegación de Urbanismo.

- Fttn c i o n e.s E.spe c í /i c' us :

Dircc'cititt .t' tot»dinuc'ión tle lu.s ntuf eriu.s ralucir¡ttutlus c'ott lu.s

i n.s t u I u c i t ¡ n a.s, m u n Í e n i m ie n f r¡ a i n /i' o e.s I r u c' t u ru s.

La percepcirin de e,\to.\ cotnplententos c't¡nlleyu lu incontputibiliducl pora olro puesto cle

Írabcrjo.

l-u c't'auciótt tlel pua.slrt rclttt'ionudo. no.\upotlc tut ittc'rentattto dttl gu,s'lo tle ¡tct',tottul .l'ltt.s
créclitos inic:iales de Personul propue.\to.\ por lu Delegudcr proponente u é.vÍu.Junfu de Gobicrno y que

.suscribe son,suficienfes puru gurantizur duranle el ejarcicio 20lB lo,s compruni,sos derivcttlos dc lu.t

Retribucir¡ttes y gaslos corre.spondientas ul C'upítulo I del Pre.supue.sto Mtltic'ipul.

15.- CREACIÓN DEL PT]ESTO N" OOO2O2OO JEFE DE PROTOCOLO Y RELACIONES
INSTITUCIONALES.

Duclo c¡uc e.s nece,surit) ct'eLo' nLtcvos pue.\to.\ cle lrubujo cuytrs.fiotc'ionc.\ v c()tttltL'lcttci(t.\ .\e

uduplen u lus nece.sidutles orgunizalivu.s c¡ue dernuntlct las distinf ct.s Delegucionc.s.

AY u r.lrÁfuti t Nlo u r I *tÉÉi ü'A



Wsia y valorada la propuestct formulacla por la Alcalclíct en la que se forntula la necesidad de

crear un puesto de Jefe cle Protocolo y Relaciones Inslitucionales, dado que la relación de puestos de

trabajo no conlenxpla ningtin puesto de trabajo que asuma lanb lus furtciones cle protocolo conto las

relaciones con otras entidades en las que este Ayuntamiento mantiene acuerdos y convenios de

colaboración.

Tenienclo en cuenta clue la creación de este pueslo cle trabajo no supone incretnenlo de la

ntasa salarial por cuanto su dotación presupuestaria tiene su origen en los créditos excedentarios

obtenido por la atnortización de puestos de trabajo-

Teniendo en cuenta que el puesto rle trabajo se va a cttbrir con personal propio de la

Corporación y en consecuencia no implica incorporación de nuevo personal., y que el Ayunlamiento

de Mérida, como parte de la Administración Local, goza de la potestad de auto organización y por

tanto la facultad de organizar los servicios en la fonna que esÍinre tnás conveniente para su mayor

eficctcia y estructllrar sus recttrsos ltuntcmos a truvés tle lus reluciones ele puestos de Írubaio, y que

lt.Lt.\ do.\ ctños ¿!c legisltrnrcr se lrclt ¡loeluciclo cunbio.s en ltr.s Dclagttcittttc.s nrunit'i¡tala's, tlue irttplicurt

olru.\ orgctnizctc.iones da lo.ssart'icir¡.s c¡trc depcnden tl'elltt.t. as l){t,'"tltt. pr¡t'ltt qtte u lu t'i'stu cle lu

propue s l0 de I c' r»rcei u l.

De conformidatl cr»t los urtícttlos 33 u 36 det E.stttlutrt Bá'sico del Entpleudo

Púbtico, lct presente moclificetción de la Relnción da Puestos cle Trabajo hu sido

obien de negociación con las centrales sindicctle's'

Por ello, y en virtutl cle las contpetencias que me htn siclo delegutlus en nruleriul de ¡tersonal,

.se propone a lu Junta de Gobierno Local la creación clel ptresto n' 00020200 denominado Jeie de

Protocolo y Relaciones In.stiÍucionale,s. con las siguientes curucteríslicus:

-P uesto reservuclo u ¡tersonul .fitttcitttturio.

-|-ipo clc puesIo: Singu\ari:udo.

-,,1.t1 s t' r i ¡tc' i órt u g,rup ( ).\ tle t i t u I u c' i ri t t :,4 2 -

- Esc al u. Ad m inis trac' ión Espe c ial.

-F ornttt cla Prr¡t'i.siótt : L't¡ttt'ttr.so.

-C o rr t ¡t I e nt e t t t t ¡ cl e tl c s I i tt ct :,\' i t' e I 2 1 -

-C'ontplamertto e,specífico; El aspccífi«t gcnerttl corres¡tr»tdicnte a ttn

l)ttesto tle e.slrttctttt'u de .le./b de Sac'c'iótt .12.

- Fttttc' i on e s Genera I e s :

Lcrs clue correspcsntlu segtin c.af úlogg tle.fimcitne.s a.similuhle,s tt

tttt ./a/e tlc Sec'c'ión A2'.4 I attntttrt'uclu's ¿lenfrut cle lu's

c:t¡mpatcttcitts pro¡titr.t clcI ()uhincte tIe .1Ic uI¿lí¿t'
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- F un c ion es Es pe c ífic as :

Dirección y coordinación de actos y evenÍos prolocolarios.

Dirección y coordinación de la participación del Ayunfantiento

en la Feria Internacional de Turismo, Grupo de Ciudades

Pcttrintonio de la Hunrunitlad, Recl de Cooperación ele Clittclades

en la Vía Ruta de la Plata.

Inslrucción de expedienÍes administrativos de los premios

regulados por el Rep¡lamento de Honores y Distinciones.

La percepción de estos completnentos conlleva la incompatibilidad para otro puesto de

trabajo.

t t c't'cttción del ¡tuaslo ralucir¡ttudo. no.\upone un int'remento dcl gu.slo dc ¡ter.sonol r lo.s

c¡'acit¡tt.\ itticittles cle Personul .nropue.\to.\ ¡tor lu Delegudu proponenf e u é.slct ,Junf ¿t de Gobiernt¡ t, que

i...;,;,,ttcioltes.y go.\lo,\ crtrrcs¡tontlicntc.s ul Cupítulo I del Prc:;ttltue,sto Municipul.

t6.- cR 2010300 JEF,
so_clALES yATENC|ÓN A LA p

Dado que es neccsurio crcdr nuevo,\ pue,\Íos de lrahajo cuya,s -funciones y conu)clencitts .!?
ttti.tpten a las nece,siclcrdes organizctlit¡us clue dcmundn la,s distitttas Delegaciones.

Wsfu y t'aloroda la propue.sfa -fitrnuludu por la (,'oncejcrla Delegada de Servicio.s Sociales en

la que se -/itrnulu lu nec'e.sitlutl cla crcur un puc.\to de ,IeJb de Negociutlo eJe Sen,ic'ios Sociule.s .y-

.l;, ¡,it"ttuluDepcntlenc'ictdtttfuttluclureluc'ióntlepue.slosdelrubujonoc'ontentplanirtgún¡tue.stotle
trubuio clLtc (t.\Lttttu lu tlirccc'iút .r, c'r¡onlinuc'ión tlt: lus Jurtcione.s cspecíliccts cle ga.sliótt utltninistt'tttit;tt

.j: económictt luttlo de lo.s .\ervicio.s Socittla.s cr¡ntr¡ lu -.1tanc'ión u lu Dapcnclenc.iu.

7énienclo cn L'ttcLtÍu t¡ua lu c'rcuc'ión de c.slc pLtesto tle trabajo lto sltponc incrcntenlo tlc l¿t

ma,sa salurial por cttunto su clolación pre,\uptte.\turiu ticne .stt origen en los cré¿lik¡.s excedenforios
obtenido por lu untrtrlizttc'ión tle pue.\Ío.\' clc Íruhujo.

Teniendrt ctt L'uanlu qtrc el puaslo dc truhujo .\e v(l u t'ubrir L'on per.\on(rl propio da lcr

Corporación v en cr¡nsec:uenciu no implicu incor¡tctrución cla nuevo per,\onttl, y que cl Al,ty¡l¡¿:¡rr¡"r,o
cle Méridu, cotno purle de lu Admiuistrución Lot'ul, gozu cle lu yle.stud tle uuto orgunización t) por
tcrnlo lu.fuc'ultctd cle rtrguni:ur los sert,icir¡.s cn lu -fbrnt(t que e.\lime mtis c'onvenicnle pura .\tt nto))or

eficucitt y a.\lructurar slt.\ t'eL'Lu'.\t¡.s huntanos u trttvés clc las reluciones cle pucsto.s tle lrcrbujo, .y tlue
tras dos años de legislutura .se hun proclucitlo catnbios en lo.s Delegacione.s municipcrle.s. que implic'un
oÍrus organizucione,s de los senicio.s que cle¡tenclen da ella.s. e.\ por ello, ¡tor lo clue a lu yi,sta cle lct

propu c.t t ct cl e I c' on c' ej u l.



De conforntidad con los arrículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado Público, la

pre.\ente modificación de la Relación de Puesfos de Trabajo ha sido objeto de negociación con las

cenlrales sindicales.

Por ello y en virtud de las competencias que me han sido delegadas en material de personal,

se propone a la Junta de Gobierno Local la creación del puesto n' 12010300 denominado Jefe de

Negociatlo de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia, cott lus siguientes características:

-Puesto reservado a personal funcionario.

-Tipo de puesto: Singularizado.

-Adscripción a grupos de titulación: C2.

-Escala: Administración Generall.

-Formtt da Prov i.s iótt : C- ottcttrso.

-()omplemento de destittrt: lVit'el ./8.

-complenrcnto específico: El específico general correspondiente a utt

puesto de estructura de .Iefe de Negociaclo C2.

-Funciones Generales:

Las que corresponda según catálogo de funciones asintilables a

un Jefe de Negociado C2 enmarcadas dentro de lus

competencias propias de la Delegación tle Servicio's Sociales'

- Ftm c ion e s EsPec íficcrs :

Gestión, control Tt tamitaciótt ele luJtrclurución del l{egociado'

.lu.stificcrc'ión tle .subt,anc'iona.s c't¡ncecli¿lu.s tt lu Delegctc'ión cle

^l¿rt'icir¡.r S oc iu I e s.

Ltr pcrce¡tc.ión cle e.slos c.om¡tlenrcnlo.s conllet,a lcr incom¡tutibilictud p(tru otro pue'sto dc

trubcjo.

Lo creación clel puesto relacionaclo, no ,supone un incremettto clel g,aslo de personal y los

créditos iniciales tle Personal propuestos por la Delegada proponente a ésla Junta de Gobierno y que

suscribe.soz.suficientes para garantizar durante el ejercicio 2018 los comprornisos derivados de las

Relribttcione.s r) g1tslos coruesponeliente.s ul Cupíttrlo I del Presupuesto l{urricipul'

,4 LA CILiD,ANANI/ Y FlESTAS POPULARES.
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Dttclo que es necesario crear nuevos puestos de trabajo cuyas funciones y competenc'ia.s se

adapten a las necesidades organizalivas que demanda las distintas Delegaciones.

Visla y vctlorada la propuesta formulada por la Concejal Delegada de Festejos en la que se

/ ':'.:;l¡t lu necesiclad de crear un puesto de Jefe de Negociado de Atención a la Ciudadanía y Fieslas

Fqi i!lsres.

-í¿t;,',.',,','i¡,. ;cucnlct qtte la creación de esfe puesto de trabajo no supone incremenlo de la
' ; .¡ ;iii¡'iu! poi' cuctnto su dotación pre,\upuestaria tiene su ort{en en los crédilos excetlentarios

o,'-,i-'t¡;,írs por la amortización de puesÍos de trabajo.

'lbniendo en cuenta que el puesto de trabajo se ya a cubrir con personal propio de la
Cot'poración y en consecuencia no implica incorporación de nuevo personal, y que el Ayunlamiento
de Mérida, como parte de la Administración Local, goza de la potestad de auto organización y por
, , , i'.' /.¡it'l¡tt:i 't.' ot'r,'tni-(tr los senicit¡.s en lo.fi»'nlo que e.stime mci:; c'onyenientt, ¡ttrrtr .\Lt tilu.yor

'r.i r",/,'',rr-,' .,'l'.t¿i i recLtt'sos humunos a través cle lus reluciones de pucs'tos de U'ubujo.

l'!""¡¡l¡a;,,,1¡¡ 4u('. tlc c:onf<trnticlud cut k¡s urtículo.s 33 a 3ó tlel Estututt¡ Bci.sic'o tlcl Etti¡tlaudo
1'uttlico, lu pre,senle mocliJic'uc'ión de l¿t Relucit¡tt tle Pue:;los de Trubujo ha:;itlo objeto tle negot'icrc'itin

con las cenÍrales sindic'eiles.

!' ,,'r l.', l "i t'i 'ttttl de lu.s crtntpetenc'ict,\ clue me han :;iclo clelegctclu.s en tnulerial clc par.sonul.
. - ,.;i;poitr c¡ lu JL,¡tlu ue Gobiernr¡ Local la creac:irin del puesto n" 29010300 denominctdo ,leJb cle

Negociado de Atención a la Ciudadanía y Fiestas Populares con las siguientes coracterísticas;

-Puesto reservadt¡ a personal -funcionctrir¡.

-1 ipo de plte.\'fo: Singultu^izudo.

-Adscripc'iótla L:rupos de titulac'ión: Cl.

-EscuIa : Admin ist raci(tn E.speciu/General.

- i; r¡r nt u tle l' roy i,s' i ótt : (' onc u r,s r¡.

-('onrplamento cle de.stino: I'liyel 20.

- C' o n p I e nrc n I o e.s ¡te c íJic o :

El específico generul corre.s¡tondianle a Ltn pucslo clc e.stntc'turu

cle Jefb de Negociado C l.

Especial Deelic'acirin: 2.l68,l 5 euros.

- F tn tc i r¡tta.s () cnc rtt I c.s ;



i

Lai que correspondu'segtin cat:átogo ar,¡rn"iorn, rtsimilables a

un Jefe de Negociado C2 enmarcadas dentro de las

compelencias propias de la Delegación de FesÍejos y

P arf icipación C iudadana.

-F unci ones Espe c ífic as :

Gesriónyderivación,ensucaso,dequejas,sugerenciasy
reclamaciones de la ciudadanía er general y las asociaciones

de diferentes ámbitos en particular.

Atención directa al ciudadano.

Atención a los colectiyos y asociaciones vecinales de la ciudad.

stt¡tervisión y control clel buen ttso de locales cedidos u

ttsoc'iac'it»tas tluc Juerart tle ';u L'ontp(lcnL'iLt'

Ge.slititt 7' c'ttr»tlinctl:ión tlc lus J'erias t'fie'sttrs tle Mériclu'

Gesfirin y c.oordinación cle los J'esteios lradicionales comc¡ la

festivicladcleluPt.ÍronadeluC,iudad,Navidad'Reyesll
Curnut'ul-

Ge.stiótt y coordinucitln de las semanas (lulturalcs cle los

diJbrentes harrios da la Citttlad.

La percepción de esros contplemenfos conllet,a la incontputibilidad para olro ¡tueslo de

trabajo.

Lct c.rectc.iótt dal puc.sl¿ t.cittcit¡nttdo. ilo.\ul)()ttc utt ittcratttettlo Llcl gusttt cle ¡tar'stttrul v ltt'',

crédilt¡s ittic,itile,s de Pcr.sonul propuc.\tos ¡tor lu Delt'gtrch prop(»tente ct é'sltt JtutÍu de ()rtbit'rntt -¡'t7trc

suscril.¡e.sort.stliciente.s puru gttrcutli:ur durtmle el clercicio 2018 tos c'rttn¡trontist¡s clerivudos de lu's

Retribttciones v g(t.\tos c'orre.spttttdiettle.s ei Cttpítrio I clel Pre.ntpueslo Municipul'

18,- CREACTÓN DEL PUESTO NO O702O2OO DIRECTORJ/A DE GESTIÓN

DEPORTIVA Y PROMOCIÓN DE H,'iBITOS S,4LLIDABLES.

Dutlo que cs necesut.it) graLu'ntrct)o.\ pue.\los cle frubcio cuvas.funcidtes I c'()tttp(tattc'iu\ '\c

aeluptcl ct las ttecesicltdes u'guttizcttit'u:; t¡ue tlanruntltt la:; elislinttr's Deleguciones'

Vi.sta y t'etlt¡raelq lu pr¡pue.sltt.fitrrntilutlu pot' lu Conc'ciul Deleguclu tle Deportc's ert lu qtte 'sa

fornnrla la nece,siclud de creur Lut ptrcsto tle Directttr tle Gesti<in Deporlit'cr l' Hábitos Suludubles'

Tbniendo en cuenÍa que lcr creación ¿le esÍe puesto ele trabajo no supone inc'rentenlo de la

tttgsct sctleritrl ¡tor cuqnlosu doÍución ¡»'e.su¡tuc:;ftn'ict tiene.str ttrigen en los crétlilos erc'cdattÍurit¡'s

obtenielo por la utnorti:ttción ¿le pue'\Ío'\ de trubuf o.



i';:,.' '.: . ."t cuenta que el puesto de trabajo se ya a cubrir con personal propio de la
(. "'.,¡L¡.:i;;: . )t censecuenciano implica incorporación de nuevo personal, y que elAyuntatniento
t : i. .i :. ., .':) i)iirfe cle la Administración Local, goza de la potestad de aufo organización y por
u.,::' .': irtci:l':,ri cle organizar los servicios en laforma que estime más conveniente para su mayor
.. t i r.,¡jj..,:'ir-ra/ slti rccursos humanos a través de las relaciones de puestos de trabajo, y que
!'r : ,i :: .t,:¡i¡'t ,;' i':¿islulut'a se han producido cambios en las Delegaciones municipales, que implican
; ' r .'rl'.aír,)r:-.. I i',.) i:ri.' ,'..r .servicios que dependen de ellas, es por ello, por lo que a lavista de la

. ¡./1 . ,;

De conformidad con los artículos 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleado Público, la
- ::::' tjti.t',,').,;,'ii,;; ,.t,., la Relación de Puestos de Tiabajo ha sido objeto de negociación con ras
' :',¡,'t :.,, ltiicales.

Por ello v en virtud de las competencias que me han sido delegadas en material de personal,
\i'ji,..rr,.i1"1.!i,,./¡,.,,.,';','',,:.i .:,t'noLocollacreacióndel pueston'07020200denontinadoDirectorcle
s..r,.',,.': rt¡; ,'.,'Li .t: ' ¡r-,t¡utción cle Hábitos Saludables y Fiestas Populares, con las .siguientes
er¡t..,. t.. .ir.,t i,,,, 

_-

-Pueslo reservado a personal funcionario.

-Tipo de puesto: Singularizado.

-,lelscripción a grupos de titulación: C1/A2.

-Es c ala : Admin is frac ión Espe c ial.

-Forma de Provisión: Concurso.

-Complemento de destino: Nivel22.

-Complemento específico: El específico general corresponcliente a un
pue.\to de estructura de Jefe de Sección/Direcfor Cl/A2

-Funciones Generqles:

Las que corresponda ,según catálogo de.funciones asimilables a
un Jefe de Sección /Director C:l/A2 enmarcadas dentro de las
competencias propias de la Delegación de Deportes.

-Funciones Específicas :

Coordinación y supervisión e los programas el área deportiva.

Elaboración cronograma de las diferentes actividades
deportivas.

:iff,.



coordinación del apoyo logístico necesario para los evenÍos

deportivos.

La planificación del uso del espacio y los equipamientos para

distintos gruqos de usuarios.

Lapromocióndeeventosdeportivosycompeticiones'
destinados a la implementación de hábitos de vida saludable-

Promoción de la iniciación y práctica deportiva en edad escolar

ysingularmentelaorganizacióndelascampañasdeeducación
integralyenvaloresenelámbitodeldeporte,asícomolas
propias derivadas de la competición del deporte en edad

escolar.

Asesoramientotécnicoeneláreadesucompetencia,parala
implantación de las políticas deportivas'

EjecttciónysegttimientoetlPrugranta'.deportil,tlen,\¿,1^§
respectivos ámbitos de compelenc ia'

Formulación e programas para fomentar el deporte entre las

personas con algún tipo e discapacidad'

Formulación de programas para fomentar el deporte entre la

población de la tercera edad'

Fomenfar el acceso a la práctica del deporte para la población

en general.

L',oorclinución cJe las relaciones con ctrgunistnos oJiciules'

insf ituciones deportivas nctcionales e interinslittrcionules, u fin

de e.iecutar lo relativo al úrea'

La percepción cle estos complententos conlleva la incontpatibilidad para otro pueslo de

trabajo.

La creación del puesto relacionaclo, no supone un incremento del gasto de personul y los

créditos iniciales de Personal propuesfos por la Delegada proponente a ésfa Junta de Gobierno y que

suscribe son suJicieltes para garantizar clurante el eiercicitt 2018 tos contpromisos derivados de las

Retribuciones y gastos correspontlientes al Capítulo I del Presupuesto Municipal'

Dado que es necesario creor nuevos ptrestos de

adapten a las necesidades organizaÍivas que clemanda las

rrobajo cuvas funciones y compefencicrs se

dist in tas De I e gac iones.

AYU NTA'i'IIENTO DE MENIDA

lg.- Cnp¿CtÓN »zt panSrO N' SIOIOZOI lnFh/e »t NnCOCtl»O plnl tt
ffi rcaarot» y coNrruq tt vtotpNcctt oP cÉNono.



i i'';it ¡, valorada la propuestaformulada por la Concejala Delegada de lgualdad de Género
, : ,Í ! ;:::,' :,,-' l)trtnula la necesidad de crear un puesto de para la Promoción de la lgualdad y contra la
) '' : :.',,t: ílt| ¡!cro.

'tl ¡tiando en cuenta que la creación de este puesto de trabajo no supone incremenlo de la
t.':::1 \:,i,:;'iu! por cuanto su dotación presupuestaria tiene su origen en los créditos excedentarios
, , ,.. ,,,..., .:,:'¡t. lt ltjtortizaci 'n de puestos de frabajo.

i';tit'ittio cn cuenta que el puesto de trabajo se ya a cubrir con personal propio de la

" ,f i)tij'/-tt-'r,;t y ctt consecuenciano implica incorporación de nuevo personal, y que elAyuntamiento
: ',' , i,l,: ,",!)ttt parte de laAdministración Local, goza de lapotestad de aufo organización y por

.'' ." '-, ,: ,i¡¡,!¡,.tti tle organizar los servicios en lafornta que estime más conveniente para su mayor
tJ'tcüc¡a y estructurar sus recursos humanos a trayés de las relaciones de puestos de trabajo.

': ''.' tr';,::i¡)!'i))iiltd con los artículo.s 33 a 36 del Estatuto Básico del Empleatlo Público, ta
' ¡".:'",';1 .'..:i':)¡ Lle la Relación de Pueslos de Trabjo ha,sido objefo de negociación con lus

t'.' tt I ru I e,\ .s in d ic' ul e.;.

l'ot' clkt y en virtucl cle las contpelencia.s que mc han siekt clelegcrclcts en ntaterictl ele personal,
se propone a laJunta de Gobierno Local la creación del puesto n" 31010201 clenominaclo Jefe/a de
Negociado para la Promoción de la lgualdad y contra let Violencia cle Género, con la.s siguientes

-Puesto reservado a personal funcionario.

-Tipo de puesto: Singularizado.

-Adscripción a grupos de titulación: C2 - Cl.

-Esc ula : Adm in is trac ión G enerul.

-Forma de Provisión: C'oncurso.

-Complemento de destino: Nivel 18.

-complemento específico: El coryespondienre a Ltn puesto cle estructura
de Jefe de Negociatlo C2.

- F unc ion es G e ne ru I es :

Las que corresponda según catálogo de funciones asimilables a
un Jefe de Negociado, Cl/C2 enmarcadas dentro de las
competencias propias de la Delegacirin de lgualdad.

- Fun c i on e,s Es pe c í /i c cr.s :

t



Actuaciones en materia de igualdad como son las políticas de Igualdad

especificas en la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y

contra la violencia de género.

Supervisión y coordinación de programas específicos'

Planificación y organización del personal adscrito o la delegación

Atención a entidades sociales

Relación con otras Administraciones

cuantasfunciones les sean encomendadas o derivadas del puesto.

La percepción de estos complementos conlleva la incompatibilidad para otro puesto de

trabajo.

La c're¿tción t),el puesto rcletcitmucfu¡, no supone un ittcrentcttto del g,usto de personul y los

créditos iniciales de Personal propuestos prtr la Delegada proponente a ésta Junta de Gobierno y que

suscribe son suJicienÍes para garantizar clurante el ejercicio 20lB tos compromisos derivados de las

Retribuciones y gastos correspondientes al Capítulo I del Presupuesto Municipal'

Se aditmta cotno cuerpo de la presente propuesta:

Informe emitido por la Jefa de sección de Personal defecha I de Noviembre 2017'

Acta de la Mesa Gral de Empleados Públicos de fecha 3 I de octubre de 2017'

- htJorntes ,Juridicos "

Teniendo en cuenta lo anterior' la 'lunta de Gobierno

que le confiere el art. 127.1.h) de la Ley 7i85" de 2 de abril'

Régimen Local. por unanimidad de los presentes, adoptó el

ACTi ERDO

Local. en uso de las atribuciones

Reguladora de las Bases del

siguiente

Primero.- Aprobar las modificaciones

Trabajo Municipal, tal y como se indica en

incorporarán a la última aprobada y publicada'

propuestas de la Relación de Puestos de

el cuerpo del presente acuerdo, que se

segundo.- Encomendar alasección Municipal de Recursos Humanos, la realización

de cuantos trámites Sean necesarios, hasta lleva. u prr.o y debido efecto lo acordado' incluida

la comunicación a los interesados.

Tercero.- Dar traslado a la Intervención y Tesorería Municipales, así como a la

Delegación proponente, para su conocimiento y efectos qr-re procedan.

AYUÍ.¡TAññIENTO DE MÉRIBA



P_i _I

No se formularon.

lérminado con ello el orden fijado para esta sesión y no habiendo más asuntoo que
tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la
{'':::rlr:,. siendo las l0 horas y 30 minutos, extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de
i. i t1r-ic como Concej ala-Secretaria, certifi co.

I'L ALCALDE CONCEJALA SECRETARIA

É::u
ffiB
Atcaidia/7

Qearü
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